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Precios de suscripciún.

Madrid y provincias: trimestre. TSO ptas.
Extranjero: ídem.............................. 10‘00 —
Ultramar: ídem..................................15‘00 —
Número suelto .................................  0 ‘25 —

S E  P > U B E t C A

ÍK I I  ]*1 A  »  1 <»

AyuNTAMiENTo: Acta de la sesión de 11 del actual.—Distri­
bución de fondos dei Ensanche para ei mes de enero de 191S.— 
Orden del dia para las sesiones ordinaria de 16 y extraordinaria 
de 17 del corriente.

C o m is io n e s : Lista de asuntos pendientes de despacho.
S k c r i í t a r í a : Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresa.—Movimiento de personal.—Subasta para la cons­
trucción de una verja de cerramiento del parque tercero del servi­
cio contra Incendios.—Subastas pendientes de celebración.—Con­
curso para proveer una vacante de Oficial segundo del Negociado 
de Instrucción püblica.—Mortalidad del mes de diciembre.—Ce­
menterios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sa­
cramentales.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 6.° y 
Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Libros recibidos en la Bi­
blioteca municipal.'

C o n t a d u r ía ; Cotización en Bolsa délos valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del In­
terior,

O b r a s  m u n i c i p a l e s : Las en ejecución.
P o l i c ía  u r b a n a : Denuncias y  servicios por los guardias m u­

nicipales.—Juicios, visitas y comisos verificados por [as Tenencias 
de Alcaldía.

B e n e f i c e n c i a : Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.-Consultas especiales realizadas por el Insti­
tuto de Seroterapia durante el abo 1917,

S a n id a d : Trabajos realizados por la Junta técnica de Salubri­
dad e Higiene, durante ei mes de diciembre de 1917.

A b a s t o s : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por deredios de degüello, precio del ganado, etc,, en el Ma­
tadero municipal. — Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C e m e n t e r io s : Inhumaciones del 30 al 31 de diciembre de 1917.

AYUNTAMIENTO

S e s ió n  ORDINARIA D E L  DÍA 11 D E ENERO DE 1918.— .Ea:- 
írucio.--Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, D. José Fran ­
cos Rodríguez.—Asistieron los Sres, Aguilera y Arjona, 
Almodóvar del Valle (Duque de), Alvarez R . Villamil, 
Arribas, Asprón, Barranco, Bustillo, Calvo, Calzado, 
Castillo, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fernandez 
Cancela, Fernández Moreno, Fraile, García Cemuda, 
G,Trcía Miranda, G arda Revenga, García de Vinuesa, 
Garrido, Goícoechea, Herrero, Hidalgo, Leyún, Limpias

(Conde de), Marcos, Maura, Noguera, Ossorio, Pérez To­
ledo, Ramos, Reglero, Sáinz de Baranda, Saornil, Silva, 
Tato y Amat, Tercero y Villabrágima (Marqués de).

Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Asprón, Corona, García R e­
venga, Marcos, Noguera y  Villabrágima (Marqués de), 
siendo aprobadas las actas de las sesiones ordinaria y ex­
traordinaria celebradas el día 2 del actual y la extraordi­
naria celebrada el día 5 del mismo.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1,“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de la Comisiones en 5 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2 . “ Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, participando que haciendo uso 
de las atribuciones que la ley le concede, ha acordado:

Primero, Autorizar provisionalmente el presupuesto 
ordinario del Interior aprobado por la Junta municipal, en 
sesión celebrada el día 13 de diciembre último, importante 
32.109.811'75 pesetas.

Segundo. Autorizar también provisionalmente la co­
branza de los arbitrios extraordinarios que figuran en el 
capitulo IX  de dicho presupuesto.

Tercero. Que las autorizaciones a que se refieren los 
dos párrafos precedentes, son sin perjuicio de lo que en de­
finitiva proceda y se acuerde respecto de las diferentes 
partidas de ingresos y  gastos que forman el indicado pre­
supuesto, de las resoluciones que recaigan en los distintos 
recursos que contra el mismo se formulen, así como en el 
expediente de arbitrios extraordinarios al efecto instruido 
para la exacción de éstos, y  en las reformas que se intro­
duzcan para adaptarlo a lo preceptuado en el Real decre­
to de 31 de diciembre último; y  -

Cuarto, Que las cantidades que se cobren en razón de 
los arbitrios extraordinarios expresados, se consideren en 
depósito en la Caja municipal, para su inmediata devolu­
ción, en el caso de que no fueran en definitiva autorizados.

3 , ” Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, autorizando provisionalmente 
el presupuesto ordinario del Ensanche, aprobado por la 
Junta municipal en sesión de 13 de diciembre último, impor-
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tante 6 .155.57r05 pesetas, sin perjuicio de lo que en defini­
tiva proceda y se acuerde respecto de ias diferentes parti­
das de ingresos y gastos que forman el indicado presupuesto 
y de las resoluciones que recaigan en los recursos que con­
tra el mismo se formulen.

4 . “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo el abono de la suma de 8.723‘83 pese­
tas, importe de los gastos de tasación del proyecto de fe­
rrocarril directo de Madrid a Valencia, verificada por el 
perito designado por la Administración, D. Calixto Pérez 
Azcona, con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, a reserva de interesar de las Diputaciones de 
Madrid y Valencia y  Ayuntamiento de Valencia, que for­
man con el de Madrid la Comisión gestora para la cons­
trucción de dicho ferrocarril, que reintegren a esta Corpo­
ración el 25 por 100 de dicha suma, que a cada uno corres­
ponde, de igual forma que se efectuó con la cantidad que 
fué entregada en 1916 para la confrontación del expresado 
proyecto.

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar la anterior moción, 
con la adición propuesta por el Sr. Tato y Amat, de que se 
conceda un voto de gracias por la raeritísima labor que ha 
realizado, como autor del proyecto, en la redacción de la 
Memoria.

5 . “ Fijar, como en años anteriores, en 34 el número de 
secciones en que han de dividirse los contribuyentes, para 
la formación de la Junta municipal que ha de ejercer sus 
funciones durante el corriente.

6 . " Adjudicar en definitiva a favor de D. Angel Mar­
cos de León, el remate de la subasta verificada para la ena­
jenación de los materiales procedentes del derribo de las 
casas números 43 y 43 duplicado de la calle de Santa En­
gracia, en los precios tipos.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SEGUNDA. -  H acienda.

1 °  Jubilar al guardia municipal, D. Germán del Prado 
Pinto, f>or encontrarse impíos ib ilita do físicamente para 
prestar servicio, asignándole, con arreglo al acuerdo de 28 
de enero de 1916, sancionado por la Junta municipal en 18 
de febrero siguiente, la pensión de 730 pesetas anuales, 
mitad de 1.460, que le sirve de regulador, como mayor jor­
nal disfrutado más dedos años, durante los veinticinco años, 
ocho meses y doce días que ha venido prestando servicio.

tí.° Jubilar al guardia de Policía urbana, D, Eusebio 
Jiménez Sanz, por exceder de la edad reglamentaria, asig­
nándole. con arreglo a los acuerdos citados en el caso ante­
rior, la pensión de 638‘75 pesetas anuales,o sea el 5 0 por 100 
de 1.277‘50 pesetas, que le sirve de regulador, por haberle 
disfrutado más de dos años, durante los veinticinco años, 
diez meses y veintidós días que cuenta de servicios.

9 . “ Jubilar al guardia municipal D. Manuel Rodríguez 
Calvete, por encontrarse físicamente impedido para pres­
tar servicio, concediéndole, de conformidad con los acuer­
dos citados en los dos casos anteriores, la pensión de 730 
pesetas, 50 por 100 de 1.460 pesetas, máximum que ha dis­
frutado más de dos años y le sirve de regulador, por los 
veintinueve años, ocho meses y veintidós días que cuenta 
de servicios.

10. Devolver a D, Esteban Vaquero Martín, la fianza 
de 118 F>esetas, que tiene consignada en la Caja general de

Depósitos, según resguardo números 419.492 de entrada y 
64.145 de registro, para garantir el arriendo del solar nú­
mero 30 de la calle de Sagasta, propiedad de la Villa, por 
haber sido sustituida dicha fianza por otra de igual canti­
dad, constituida por D. Francisco Vaquero.

11. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, contra providencia guber­
nativa de 16 de noviembre último, por la que se estima la 
alzada del Sr. Presidente de la Congregación del Santísi­
mo Sacramento y Santo Entierro, contra acuerdo munici­
pal que negó a dicha Congregación la devolución de las 
cantidades satisfechas por concepto de municipalización del 
servicio de enterramientos y pompas fúnebres, debiendo 
establecerse la alzada dentro del plazo de tres meses, qne 
termina en 17 de febrero próximo y librarse al Procurador 
consistorial las certificaciones que previenen las disposicio­
nes vigentes.

PROPOSICIONES

12. Se dió cuenta de la suscripta por el Sr. Tato y 
Amat, interesando que con objeto de evitar que las solici­
tudes en demanda de carbón se atiendan con retraso y  
algún abu.so que pueda registrarse, se ordene al Jefe del 
servicio que en lo sucesivo se atienda con preferencia a los 
particulares, y por el riguroso orden en que solicitaron car­
bón, y a las empresas industriales, y que solamente cuando 
sobre, se sirva a los almacenistas, intermediarios y  acapa­
radores.

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a la Alcaldía P re ­
sidencia a los efectos correspondientes.

13. Se dió cuenta de otra suscripta por los Sres. Tato 
y Amat, Tercero y Fernández Cancela, proponiendo se 
acuerde:

Primero. En el próximo presupuesto se consignará la 
cantidad de 3,000 pesetas, como subvención para la Asocia­
ción de la Prensa y  la de 1.500 pesetas, para la previsión 
periodística.

Segundo, Interin no haya consignación especial en el 
presupuesto se procurará buscar el medio legal para que 
estas atenciones puedan cubrirse.

Y  después de abierta discusión el Sr. Tato y Amat, 
manifestó que quedaba retirada.

14. Tom ar en consideración y pasara la Comisión res­
pectiva, otra suscripta por el Sr. Marcos, interesando se 
acuerde que por el personal de Vías públicas se proceda 
con toda urgencia al asfaltado del trozo de la carretera de 
Aragón, comprendido entre el puente de las Ventas y  la 
calle de Málaga.

ADICIÓN
Asunto al despacho de oficio.

15. Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, participando que los Sres. Conde de Heredia 
Spínola y García Calamarte, que resultaron elegidos en se­
sión de 2 del actual. Vocales de la Comisión de Ensanche, 
en representación de los propietarios de las I .“ y 2.̂  ̂ zonas, 
respectivamente, han hecho renuncia a la expresada re­
presentación y propone, en consecuencia, que con objeto 
de abreviar la constitución de la referida Comisión se pro­
ceda a la celebración de nuevo sorteo para cubrir las va­
cantes que con tal motivo se producen, y  que se conceda a 
los que resulten elegidos el plazo máximo de cuarenta y
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ocho horas para que se sirvan manifestar si aceptan o re­
nuncian la expresada designación, y en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo se entenderá que desde luego 
se hallan conformes con la designación en ellos recaída.

El Sr. Crespo, propuso que se nombraran también dos 
suplentes, para en el caso de que los que resultasen elegi­
dos no aceptasen el cargo.

Y  acordado por el Ayuntamiento, de conformidad con 
la moción de ia Alcaldía y la adición del Sr. Crespo, acep­
tada por ésta, se procedió ai sorteo, que dió el resultado 
siguiente:

VOC.i\LES

1, ’̂  Zona,—Número 33, D, Valeriano W eyler.
2. '“̂ ídem.—Número 71, D. Paulino Mora Abarca,

supLEjrrES

Zona.—Número 13, D. Felipe Falcó Osorio,
2 .“ ídem.— Número 60, D . Felipe Padierna Villapa- 

diema.
Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 

tarde. '

E N S A N C H E
D istribu ción  d e  fon d os  p a ra  el m es d e  en ero  d e  1918.

CAPÍTULO PRIMERO.— Gastos del Ayuntamiento.

Artículo 1. “—Administración central....................................................
— 2 . “—Retribuciones......................................................................
— 3 .“—Material....................................................... .....................

T o t a l .................................................... ..

CAPITULO lí.—Policía de seguridad.
Artículo único.—Guardia municipal.......................................................

1 .“ ZONA

Pesetas.

2 .“ ZONA

Pesetas.

3 . ' ZONA

Pesetas.

T O T A L

Pesetas,

10.100*83
7.866‘04
2.031*13

10.145*99
7901*21

2.040*21

3.519*84
2.741*08

707*78

23.766*66 
18.508*33 
4.779'12 .

19.998 20.087*41 6.968*70 47,054*11

7.709*35 7.743*83 2.686*48 18.139*66
CAPÍTULO 111.—Po//c/c urbana y  rural.

Artículo único.—Alumbrado.....................................................................
CAPÍTULO I V .-  Obras públicas.

Artículo l . “~  Perso nal facultativo, subalterno y materia!..............
— 2 .“—Vías públicas.......................................................................
— 3. “—Fontanería Alcantarillas..................................................
— 4 .”—Arbolado..............................................................................

T o t a l ....................................................

CAPÍTULO '^ .-C argas.
Artículo 1 .“—Intereses y amortización de la Deuda por expro­

piaciones .........................................................................
— 2 .°—Obligaciones reconocidas................................................
— 3 .“—Litigios, derechos reales y premio de cobranza,. . .
— 4 .“—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo .............................................................................
— 5 .“—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior__

T o t a l ....................................................

CAPÍTULO VI.— Imprevistos.
Artículo único.—Imprevistos...................................................................

4.411*59 8.022*69 1.700*35 14.134*63

11.184*05
55.514*71
61.525*63

7.184*79

11.234*05 
64.638*07 
40,731 ‘53 

6.929*52

3.897*31
48.626*29
19.286*63
2.327*77

26,315*41 
168.779*07 
121.54.3*79 

16,442*08 ■
135.409*18 123.533*17 74.138 333.080*35

41.262*42
20,344*92

5,312*50

409*39
»

49,06]‘62 
24,550*69 

5.336*25

368*17
»

15.389*25
6,077*06
1,851*25

141*60
y>

105.713*29
51.472*67
12.500

919*16
»

67.829*23 79.316*73 23.459*16 170.605*12

467*25 591 '82 187*28 1.246*35

K -  E  S  U  IV t E  IV

CAPITULO 1,—Gastos del Ayuntamiento.......................................
— il.—Policía de seguridad................................................
— III,—Policía urbana y ru ral............................................
— IV,—Obras públicas...........................................................
— V.—Cargas.........................................................................
— VI.—Imprevistos.................................................................

T o t a l ............ .................................................

1.** ZONA 

Pesetas.

2 .“ ZONA 

Pesetas.

3 . *  ZONA 

Pesetas,

T O T A L

Pesetas,

19.998
7.709*35
4.411*59

135.409*18
67.829*23

467*25

20.087*41
7.743*83
8,022*69

123.533*17
79.316*73

591*82

6.968*70
2.686*48
1.700*35

74.138
23.459*16

187*28

47.054*11 
18.139*66 
14,134*63 

333.080*35 
170 605*12 

1.246*35

235.824*60 239.295*65 109.139*97 584,260*22

i i i i N  m  D U  p a r í  l a  mm  o r r in a s ia  m 1« u  e í r o  u  i » is

Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se autoriza al Ayuntamiento para la venta del

solar de su propiedad, sito en la plaza de Nicolás Salmerón, 
23, con vuelta a la calle deSan Millán, nüm. 1.

3. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo senten­
cia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, 
por la que, resolviendo recurso contra providencia guber­
nativa que confirmaba acuerdo del Ayuntamiento de nom­
bramiento de Bibliotecario municipal a favor de D. Ricardo 
Fuente, se revoca la providencia apelada y declara nulo el 
acuerdo de referencia.

i
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4. Comunicación del Gobierno civil, notificando la pre­
sentación en el mismo de una instancia de D, Pedro Núñez 
Granés, solicitando se den por terminadas y se le tenga 
por apartado de reclamaciones entabladas contra el Ayun­
tamiento.

5. Comunicación del Gobierno civil, revocando, en vir­
tud de recurso, el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
15 de junio de 1917, por el que se dispone que hasta tanto 
recaiga resolución en el pleito contencioso entablado, todos 
los ascensos por turno libre que autorizan los artículos 16 
y 17 del reglamento de Empleados municipales, se adju­
diquen por orden de antigüedad.

6. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo de la 
Delegación de Hacienda, por el que se declara exento del 
arbitrio de inquilinato el cuarto tercero de la casa núm. 28 
de la calle del Príncipe, destinado a talleres.

7. Nombramiento de una Comisión de nueve Sres. Con­
cejales, que en unión de la de Hacienda, proceda, en cum­
plimiento de la base 54 del presupuesto vigente, al estudio 
necesario para procurar los medios de elevar el presu' 
puesto de ingresos a la cifra de 40.000.000 de pesetas,

8. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
la reforma del art, 70 del reglamento de la Caja de antici 
pos del Montepío de Empleados municipales.

9. Extracto  de los acuerdos adoptados por el excelentí­
simo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el mes 
de diciembre último.

O R D E N  D EL DÍA
ñsimtos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

PRIMERA.—Goberaaelón.
10. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Oficial tercero del primer grupo de Ad­
ministración, vacante por fallecimiento, y amortización de 
la resulta.

11. Proponiendo se solicite del Gobierno de S. M. la 
Cruz de Beneficencia, a favor del Administrador jubilado 
del Colegio de San Ildefonso.

SEGUNDA.—Haelenda.
12. Proponiendo exención de derechos de una licencia 

para ejecutar obras en la casa número 17 de la calle de 
Lagasca, propiedad de la Asociación iHermanas de los 
obres».

13. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
presupuesto para 1919 de un crédito de 17,806*84 pesetas, 
importe de los medicamentos suministrados a las Casas de 
Socorro durante el mes de octubre último.

14. Proponiendo la clasificación pasiva de un Practican­
te de la Beneficencia, asignándole el haber anual de 900 pe­
setas,

15. Proponiendo se anuncie concurso para arriendo de 
parte del solar núm. U de la calle de San Bernardo, pro­
piedad de la Villa.

16. Proponiendo se declare que el concesionario de las 
obras del »Proyecto de reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y sus enlaces», no tiene derecho a cobrar 
los alquileres de las fincas que el Ayuntamiento le entrega 
después de expropiadas, y  que, en su consecuencia, se le 
reclamen las cantidades que por este concepto haya per­
cibido

17. Proponiendo el canje de una Obligación del E m ­
préstito de 1868, que carece de la firma del depositario.

18. Proponiendo que el Ayuntamiento se allane al fallo 
de la Delegación de Hacienda que, revocando un decreto 
de la Alcaldía, ordena la devolución de 100 pesetas satis­
fechas por introducción de una res vacuna por la Inspección 
del Norte,

TERCERA.—Policía urbana.

19. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la glorieta de Que vedo, núm, 3.

20. Proponiendo se desestime la solicitud de licencia 
para depósito de aves y huevos en la calle de San Cipria­
no, núm. 2.

21. Proponiendo la concesión de licencia para depósito 
y venta de materiales de construcción {tejas, ladrillos y ca ­
les), en la ronda de Atocha, núm. 7 duplicado.

22. Proponiendo se desestime la solicitud de renovación 
de licencia para la vaquería establecida en la calle de Ro­
dríguez San Pedro, núm. 15.

23. Proponiendo se desestime la solicitud de licencia 
para la venta de efectos procedentes de derribo en la Ribe­
ra de Curtidores, núm. 14.

24. Proponiendo se desestime la solicitud de licencia 
para la venta de efectos procedentes de derribo en la calle 
del Cam ero, núm. 5,

25. Proponiendo se desestime la instancia pidiendo li­
cencias para la industria de fabricación de pan e instalación 
de electromotor en la tahona establecida en la calle de la 
Palma, núm. 54.

26. Proponiendo se desestime la instancia formulada 
por el contratista de servicio de conservación y entrete­
nimiento de los faroles del alumbrado público por petróleo 
de las afueras de esta Capital, pidiendo una indemnización 
de 515*50 pesetas, importe de los daños causados en dicho 
material durante la huelga de agosto del año próximo pa­
sado,

27. Proponiendo la renovación de licencia de la casque­
ría establecida en la Corredera Baja de San Pablo, núm. 32.

28. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de San Mateo, núm. 3,

29. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de San Andrés, núm, 10.

ODARTA.—Fomento.

30. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa núm. 6 de la calle de Jo a ­
quín Arjona, Extrarradio,

31. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del suministro de efectos de ferretería para los 
servicios municipales.

32 y  33. Proponiendo en dos expedientes, la devolución 
de la fianza provisional constituida para tomar parte en 
la subasta de enajenación de hierro viejo procedente de 
los almacenes de Fontanería Alcantarillas.

34. Proponiéndola aprobación del acta deprecio con­
tradictorio de la piedra de Colmenar para mampostería 
empicada en la reconstrucción del Pretil de tos Consejos.

35- Proponiendo la aprobación del acta de precio con­
tradictorio de la piedra de Colmenar, necesaria para las 
obras del muro de la calle de Quintana.

36. Proponiendo la aprobación de) acta de precio con­
tradictorio para el suministro de cotos de piedra con destino 
al replanteo del Extrarradio.
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r- ■

37 y 38. 
nicipales.

Proponiendo la jubilación de dos obreros mu-

QUINTA.— Benefleencla y Sanidad,

39. Proponiendo los ascensos reglamentarios en una 
plaza de Médico segundo, vacante por fallecimiento.

40. Proponiendo los ascensos reglamentarios en una 
plaza de Médico segundo, vacante por excedencia,

41. Proponiendo la concesión de una parcela de terreno 
de 11‘52 metros cuadrados en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, previo pago de la cantidad de 
1.500 pesetas, a que asciende según la tarifa del presupues­
to vigente.

PROPOSICIONES

42. Una, del Sr. Conde de Limpias y otros Srcs. Con­
cejales, para que con material de pedrusco procedente de 
las obras que realice la contrata de pavimentación del E s­
tado, se proceda al arreglo del pavimento de las calles de 
Cartagena y Canillas.

43. Otra, del Sr, Leyún y otros Sres, Concejales, para 
que se interese del Sr. Ministro de Fomento la inmediata 
pavimentación de la glorieta de Atocha.

44. Otra, del Sr. Ossorio y  Gallardo y otros Sres. Con-

cejales, proponiendo las bases para ingreso del personal de 
todas clases del Ayuntamiento de Madrid,

Madrid, 12 de enero de 1918.—E l Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o ,

Orden del din p ara la Hesidn e itrao rd in aria  de IÎ de enere de 1118.
Asuntos al despacho de oficio.

1. Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
la adjudicación definitiva, hecha por la Comisión especial 
del Gas, del concurso celebrado para la compraventa del 
sufalto amónico que se produzca en la Fábrica de Gas, du­
rante el corriente año al rematante D, Antonio Jiménez 
Béjar y de la cesión del remate hecha por éste a favor de 
D. Luis Martínez Domínguez.

2 a 4, Oficios de la Real Academia de Ciencias E x a c ­
tas, Físicas y Naturales, de la Cámara oficial de Comer­
cio y  de la Cámara oficial de Industria de la provincia, 
contestando a la invitación que se les hizo para que desig­
nasen un Vocal que formase parte del Consejo de Adminis­
tración de la Fábrica de Gas.

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo lao.
aprobación del proyecto de reglamento por que ha de re­
girse el Consejo de Administración de la Fábrica de Gas. 

E l Secretario, F r a n c i s c o  R u a n o .

COMISIOIIES

L is ta  d e  a su n tos  f>entiientes d e  d esp a ch o  d e  la s  C om isiones y  d e  los ju d ic ia le s  en  trá m ite  en  5  d e  en ero  d e  1918.

ASUNTOS P E N D IE N T E S  D E D ESPA CH O

COMISIÓN ‘¿.’■-Hacienda.

Expediente a instancia de Sor María Marsal, Visitadora de ias 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen­
ción de derechos de enterramiento.................................................

Proposición dei Sr. Millán, para que la calle de Guipúzcoa tenga
salida a la de Istúriz............................... .........................................

Reglamento de la Administración de Propiedades...........................
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base 2." del concierto con las Com­
pañías de electricidad, en lo relativo a las Cajas de registro. .  •

Expediente de jubilación de D, José Rodríguez Parreño................
Expediente de liquidación con el Estado para e) pago del 10 por

100 de pesas y medidas................................ ..................................
Expediente relativo a la construcción de un túnel en !a calle del

Ferrocarril. . ..........................................................................................
Expediente de devolución a varios vendedores de corderos de

cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas.........
Confección de bases para concurso de la plaza de Investigador de

arbitrios...............................................................................................
Expediente relativo a la celebración de concurso para adjudicarla 

cobranza del arbitrio sobre colocación de sillas y sillones en los
paseos públicos...................................................................................

Repartimientovecinal...........................................................................

COMISIÓN Z,'—Policía urbana.

Proposición del Sr. Crespo, sobre higiene de las viviendas.......
Solicitud de los Sres. L. París y R. Catín, para instalación de

tres electromotores en el núm. 64 de la calle de Zurbano..........
Expediente de renovación de licencia para la fábrica de yesos,

sita en el núm. II de la calle de Santa Feliciana..........................
Expediente relativo al edificio construido por el Instituto central 

Metereológico en el Parque de Madrid......................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de Í3 Comisión.

TRÁM ITE

acordado por !a Comisión,

FECHA 

d e] mi smo .

10 febrero 1917. Sr, Gabiíán. 26 junio 1917.

4 abril. 
26 junio.

Sr. Besteiro, 
Sr, Aguilera.

26 junio, 
19 julio.

18 junio. 
20 junio.

Sr. Gabiíán, 
Sr. Aguilera.

26 julio. 
26 julio.

4 agosto. Sr. Pérez Chozas. 9 agosto.

5 agosto. Sr. Niembro. 9 agosto.

5 agosto. Sr. Valero Hervás, 9 agosto.

6 agosto. Sr. Aguiiera. 27 agosto.

1 noviembre, 
10  abril.

Sr. Gabiíán, 
Sr. Goicoechea.

8 noviembre. 
3 enero 1918,

22  marzo. Sr. Retortillo. 13 marzo 1917

27 febrero. Sr, Hidlgo. 6 marzfi.

27 febrero. Sr. Millán. 6 marzo.

22  noviembre. Sr. Hidalgo. 12  diciembre,
■ '"Í

í
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ASUNTOS P E N D IE N T E S  D E D ESPA CH O

COMISIÓN

^ L av a jiS " construcción de un mercado en la plaza de

ayu-

Licencia para alquilar una casa en la cáilVde Ántóni¿ L¿í)éz'..’ ! ' ' 
Modificación del trazado del camino que da acceso al coletrió
In itm daóím oSnH Í,' Nuestra Senara de la P alam i.

c a s a  u S K  d a  t a  S e ^ e ' K Í " .  , .".“i “  !.
COMISIÓN ^.''^Beneficencia y  Sanidad.

de Socorro, des-

^ c ó̂n Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas.. .

Expediente de provisión por concurso de la plaza de Jefe  farma­
céutico del distrito del Congreso................ ! T

Expediente relatreo a la reorganización de la Academia y batida 
del Colegio de ifuestra Señora de la Palom a..

^ ronritri^ provlsión de las plazas por oposición o
oue tiene en ponencias por los diferentes servicios

«"„r-nrJí'H®' 5 '̂'® '"stalar una cá¿¿  de SÓco-
rro sucursal de los distnstos de Congreso y Hospital. .

Expediente relativo a recurso de alzada por D. Federico Garda
iLg ûlidlm***̂  ̂ acuerdo municipal que ascendió a dos Mèdi-

Expediente a moción de Sres. "Concejales, para el establec’imiéritó 
de una farmacia para el personal del Ayuntamiento...................

’a" ^^'’^ejaíes, para la asistencia grá-
Médicos de la Beneficencia a los empleados y ŝu- 

niunicipales, con sueldo inferior a 2.000 pesetas.. . . ,
^  instancia de D, Mariano Rodríguez, solicitando e! 

cumplimiento de la providencia gubernativa para que se le dé 
P de Jefe  facultitivo de Chamberf. .

Inclusa*^ traslado de la Casa de Socorro sucursal de la

 ̂ del juzgado "de Colmenar Viejo, por 'dáfiós
causados a un carro del servicio de Limpiezas..........

C 5 r T s e « o “ "d "/ la °p ll™ f ”  =»'=¿¡¿'<1»

^ Wuii-lp T ° k ' "̂ Alcaldía para variar ía forma de cons- 
fícencilt  ̂ '̂̂ '̂ ’unat de oposiciones a Médicos de la Bene-

Expedientes relativos al cumplimiento de las bases 10  ® v 17 ® dei 
presupuesto de 1917...................

Expediente de concurso para el nombramiento de Veterinarios sa­

^amoífe**! T«ra que el servicio" Odóntól'ógi"co searnpífe a todas las Casas de Socorro

FECHA - 
erj

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁM ITE

acordado por la Comisión.

3 febrero 1917.

24 marzo,
10 agosto.

24 agosto.

4 enero 1918.

FECHA 

d el mi smo .

Sres. M. Arias, Leyun y 
Corona.

Sr. Alvarez,
Sr. Alvarez.

Sr. Herrero.

Sobre la mesa.

8 febrero 1917.

12  abril,
23 agosto.

30 agosto.

9 enero 1918.

S E C R E T A R IA
, ANUNCIOS

En cumplimiento a lo dispuesto en e) artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio López, proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa números 35 y 37 de la calle de la 
Reina (tienda).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 9 de enero de 1918.- E l  Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o ,

Sres, Estebánez y Pére: 
Toledo.

'
11 enero 1916,

18 enero 1917. Sres. Landete y Sánchez 
Covisa, 28 marzo 1917.

26 mayo. Sobre la mesa. 6 junio.
30 junio. Sobre ia mesa. 10 octubre.

5 junio 1915, Ponencias. 26 julio 1916.
24 agosto 1917. Sobre la mesa. 26 octubre 1917,

3 septiembre. Sobre la mesa. 5 diciembre.
2 2  julio. Sobre la mesa. 24 diciembre.

í> Sobre la mesa. »

22 noviembre 1917. Sobre la mesa. 5 diciembre 1917.
14 diciembre. Sobre la mesa. 24 diciembre.
27 diciembre. »
28 diciembre.

14 noviembre. Sobre la mesa. 24 diciembre.

31 diciembre. » Z>
31 diciembre.

31 diciembre. ü> S
2 enero 1918, »

2  enero,

»

En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Cipriano Hernández, proyecta la apertura de un estable­
cimiento de hojalatería e instalación de un electromotor de un 
cuarto de caballo de fuerza en la casa num. 8 de la calle de Santia­
go el Verde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 8 de enero de 1918. -  El Secretario. Francisco 
Rua.no,
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Gabriel Rojas, proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la calle del Doctor Fourquet, núm. 25.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de enero de 1918.—Ei Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Soler, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 22 de la calle de Buenavista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de enero de 1918.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una caldera 
para calefacción en la casa núm. 7 de la plaza de las Salesas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11  enero de de 1918,— El Secretario, F r a .ncísco 
Ruano.

MOVIM IENTO DE PERSONAL

Relación nominal de bajas, ascensos y altas ocurridas en el personal desde el 6 al ¡2 de enero de 1918, 
con arreglo a lo dispuesto en la base 7.“ del vigente aresupuesto del Interior.

S  A . O" -A -S

RAMO

Limpiezas...............
Idem.................. —
Idem..........................
Idem..........................
Idem...........................
Idem..........................
Parques y Jardines
Idem...........................
Idem .........................
Idem..........................
Idem...........................
Idem.........................
ídem.........................
Idem..........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem .........................
Idem...........................
Idem...........................
Idem..........................
Idem.........................
Idem...........................
Vías publicas..........

CARGO

Carrero núm. 92 
Idem núm. 99 
Ayudante núm. 12 
Idem núm. 10. 
Operario núm. 291 
Mozo 
Jardinero de tercera 
Peón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem eventual 
Idem 
Idem 
Idem 
Guarda de primera 
Idem de segunda 
Aprendiz 
Idem
Idem de segunda
Idem................... .
Peón fijo............ .

NOMBRES V APELLIDOS

Antonio Toral Paz.
Carlos Q^uesada.
Joagufn Sobrado.
José Gómez Caro.
Agustín Rubio,
José Mateos Bolos.
Jacinto Sánchez Casarrubios. 
Máximo González Lozano.
Dionisio Moreno Cañeque.
Eduardo Martínez Alvarez.
Rafael Ruiz Toro.
Matías Fraile Martín de las Ventas. 
Manuel Ribera González.
Francisco Pérez Turpín.
Tomás Barbero Segovia.
Francisco Díaz Ortiz.
Sancho Austillo Diez.
Manuel Murillo Frontera.
Maximino Sánchez Palacios.
Ramón Ruiz Dafólgueira.
Justo Gabaldón Gallego.
José A g ü era  Sauz.
Florentino González Alfaro.
Emilio Díaz.

A S O B l s r s O S

R AMO C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Parques y Jardines ............................................. Jardinero de segunda..........................................
Idem de tercera.....................................................

Jacinto Sánchez Casarrubios, 
Máximo González Lozano. 
Maximino Sánchez Palacios.
Matías Fraile Martín de las Ventas. 
Ramón Ruiz Dafólgueira.
Justo Gabaldón Gallego,
Manuel Ribera González.
Francisco Pérez Turpín.
Tomás Barbero Segovia.
Francisco Díaz Ortiz.
José Aguilera Sanz,
Florentino González Alfaro.

Hp primprfl........ .....................................
Peón.........................................

Idem» ................................................................................................... ...

Idsm* ................................................................... ....................... ...............................................

AprpnrlÍT: Hp primera.................. ...  é »
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A  Xj rr s
RAMO

Limpiezas................
Idem..........................
Idem..........................
Parques y Jardines, 
Vías públicas..........

Ayudante núm. 289...
Lavacoches ................
Portero........................
Aprendiz de segunda 
Peón f i jo .....................

NOMBRES V APELLIDOS

Gregorio Ayuso Román. 
Teófilo Gabriel González. 
Eugenio García Cristóbal. 
Zacarías Barrena Cristóbal. 
David Solera.

S U B A S T A S
Esta Enema. Corporación ha acordado en sesión de 30 de no­

viembre último y sancionado la Junta municipal en la de 22 de di­
ciembre, anunciar subasta pública para contratar la construcción 
de una verja de cerramiento del patio correspondiente al parque 
tercero del servicio de incendios, sito en !a puerta de Toledo, con 
sujeción a los precios tipos y condiciones del presupuesto y plie­
gos de condiciones redactados al efecto, calculándose el importe 
total de !a suma en 19,813*36 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 990*67 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes a! arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 1.981 *35 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 15 de febrero de 1918, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 4, 
bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o de quien al efecto de­
legue; y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante e! plazo de media hora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los piiegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
en la forma acordada por el Exemo, Ayuntamiento,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de enero de 1918. — E) Secretario, pRAiccrsco 

R u a n o ,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en pnpel timbrado del Estado de la clase 1 1 y al 

presentarse llevnr escrito en c! sobre lo slEnÍente; Proposición para op­
tar a la subasta  de constracción de una oerja para e l tercer parque del 
seruicio de Incendios.)

D....... que vive.......enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar la construcción de una verja 
de cerramiento dei patio del tercer parque del servido de Incen­
dios sito en la puerta de Toledo, anunciada en Boletín o ficia l 
la provincia del día......de......... conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dicha obra con estricta su­
jeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios 
tipos o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios 
tipos).

(F echa y firm a del proponente.)

S u bastas y  concursos p en d ien tes  en  el d ía  d e  hoy, con  
ex p resión  d e  su  cu an tía  y fe c h a  d e  ce leb rac ión .

D Í A
de la subasta. O B J E T O  D E  L A  C O N T R A T A PESETAS

i D t n i ,  l ( ,  DIS.
S U B A S T A S

Enajenación del solar de la calle de AI-

21
fonso XI, núm, 3.—Precio tipo........ 119.520*96

Suministro de material eléctrico con
destino a los servicios de alumbra­
do, timbres y otros efectos necesa­
rios a las Casas Consistoriales y 
demás dependencias del Municipio 
durante el año 1918—Importe calcu­
lado.......................................................... 5,000

26 Suministro de varios artículos necesa-

fetretc, 1 .

ríos a la imprenta municipal durante 
los años 191Sy 1919,—Importe anual 
calculado................................................ 6.000

Suministro de calzado para los alum-

11

nos del Colegio de San Ildefonso 
durante el año 1918.—Importe cal­
culado...................................................... 5.925

Suministro de artículos para !a alimen-

15

íaciónde b s  alumnos y dependientes 
del Colegio de San Ildefonso duran­
te el año 1918,—Importe calculado. 21.435

Construcción de una verja de cerra-
miento del patio correspondiente al 
Parque tercero del servicio de In­
cendios, sito en la puerta de Tole­
do.—Importe.......................................... 19.813*36

E d r ) ,  I S .
Para reclamaciones durante veinte días: 
Construcción de nueva planta de un

edificio destinado a Tenencia de Al­
caldía, Casa de Socorro y  Juzgado 
municipal, en el solar, núm. 8  de la 
carrera de San Francisco,—Presu­
puesto............................................. 493.960

2 9 Construcción de un edificio con desti-
no a Casa de Socorro del distrito 
de! Congreso, en el solar de propie­
dad municipal sito en la costanilla 
de los Desamparados.—Precio tipo. 380.050*69

Jnnio, II,
C O N C U R S O S

Concurso para presentación de ofer-
tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero 0  Mercado de abasto,—Pla­
zo para presentación, un afio natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa. |

1

CONCURSO
En cumplimiento de lo acordado por la Junta municipal de Pri­

mera enseñanza, en sesión de 9 del actual, en virtud de lo dis­
puesto en la base 17 de las complementarias del presupuesto para 
el vigente ejercicio, se abre concurso de méritos por ocho días, a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , para proveer la va­
cante de Oficial segundo del Negociado de Instrucción pública del 
Exemo. Ayuntamiento, entre los Oficiales de las demás catego­
rías del precitado Negociado, y, dado el carácter técnico de éste,
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K

se adjudicará, con preferencia, al que tenga título profesional o 
académico en defecto del de Maestro.

Las solicitudes deberán hacerlas los interesados por medio de 
instancia dirigida al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, acompañadas 
de loa documentos que acrediten sus méritos, haciendo entrega 
de las mismas en el referido Negociado.

Lo que se anuncia para que puedan concursar cuantos se con­
sideren en condiciones para aspirar a ia citada plaza.

Madrid, 14 de enero de 1918, — El Secretario, F r a n c is c o

R u a n o ,

ESTADÍSTICA
Avance a l Boletín mensual de Estadística Demográflea. 

MORTALIDAD DEL MES DE DICIEMBRE DE 1917 

distritos ( 1).

do, 21 ; nefritis y mal de Brighi, 60; tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos genitales de la mujer, 2 ; septicemia 
puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 10; otros acci­
dentes puerperales, 1 ; debilidad congènita y vicios de conforma­
ción, 62; debilidad senil, 58; suicidios, 4; muertes violentas, 12; 
otras enfermedades, 216; enfermedades desconocidas o mal defini­
das, 8 , Total, 1.738.

OBSERVACIONES

El aumento de la mortalidad ha sido producida por las afeccio­
nes cardiacas en primer lugar, y en segundo, por las agudas del 
aparatorespiratorio.

CEMENTERIOS
Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacrtunentaies 

desde e l  30 a l  3t d e diciembre de 1917.

D I S T R I T O S Habitantes, Defunciones.

47.585 90
51.624 lio
72.661 178
71.552 148
62.125 154
66.284 253
58.356 253
68,558 215
58.221 142
67.337 1 195

T o t a l ...................................... 624.303 1.738

a u t o r iz a c io n e s

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año........................................
De uno a cuatro años...............................
De cinco a diez y nueve Idem................
De veinte a treinta y nueve ídem...........
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.
De sesenta Ídem en adelante..................
Sin clasificación..........................................

254
214
109
209
372
574

6

De 33 pesetas.
De 44 ídem 
De 50 ídem 
De lio Idem 
De 165 ídem.

Sam a.
A titorU aciom s p o r  e n te r r a A  mienio de cadúneres o restos  procedentes de fuera de la\ capital o p o r  traslado de ano 

o oíro cementerio, o  bien den. tro de ios m ism os.
De 33 pesetas...
De 50 ídem........
De lio ídem........
De 165 ídem........

T o t a l e s .

T o t a l .................................................................
Se segrega las defunciones de transeúntes y p o r  cau­

sas  ex tern as ...........................................................................

T o t .a l .

1.738

lio

1.628

Vi
4̂CV
o

V)a
ro
rpssp

Vi
3
»

w
s

CL
o

H 
2,0 
S* »

n
f  9

IMPORTE

Pesetas.

» 1 » 1 33
2 1 2 » 5 220
» » 1 » 1 50
l » » 1 no
» p » 7> T) s>

3 1 4 » 8 413

» » » » » »
» y> » » y>
» » » » »
» » » » y> A

3 1 1 4 » 8 413

l ic e n c ia s  e x p e d id a s

En igual mes de 1916 (totalidad), 1.592; diferencia en 1917 (to­
talidad), 146 más; proporción por 1.000
y causas externas), 2‘608; término medio diario (totalidad), 56 Ob.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada (convenio internacional m odificado  
en e l  Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 14; fiebres intermitentes y 
caquexia palúdica, 1; viruela, 4; sarampión, 22; escarlatina, 5_, 
difteria y crup, 22; grippe, 24; otras enfermedades epidémicas 3; 
tuberculosis pulmonar, 165; tuberculosis de las meninges, 19; otras 
tuberculosis, 21; cáncer y otros tumores malignos, 64; meningitis 
simple, 66; congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral, 
100; enfermedades orgánicas del corazón, 171; bronquitis a ^ ^ a , 
134; bronquitis crónica, 84; pneumonía, 61; otras enfermedades 
del! aparato respiratorio, 203; afecciones del estómago (menos 
cáncer), tO; diarrea, en menores de dos años, 64; apendicitis y i- 
flitis, 4; hernias y obstrucciones intestinales, 19; cirrosis del higa-

(1) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden-

(2) las'defunciones de este distrito corresponden el establecjniiento 

de su nombre, 39.

POF el Hegoelado 3.° (Polleia urbana).

D. Santiago Serrano, Florida, 3, barberia.
D. Manuel Leal, Velarde, 10 duplicado, zapatero de viejo.
D. Florentino Martínez, Atocha, 125, sastrería.
D. Cándido Sánchez, Isabel la Católica, 4, muebles.
D. jesús Linares, Embajadores, 66, lechería.
Doña Luisa Barrios, Prim, 2, peluquería de señoras.
Doña Ofelia Plaza, San Millán, 2. limpiabotas.
D. Diego Qárate, Caracas, 8 , panadería.
D. Francisco Orozco, Torrijos, 1 duplicado, barbería,
D. Calixto Gómez, Olmo, 29, casa de comidas.
D. Francisco Ruiz, Jacometrezo, 76, libros usados.
D. Eduardo Pedraza, Hipódromo, 4, vinos. _
D. Juan Antonio Huerta, Bravo Murillo, 96, venta de tejidos. 
D. Gregorio Lien, Cava de San Miguel, 17, hojalatero.
D, Romualdo Ortega, Olmo, 5, venta de pan.
D. Agustín Lasso, Nuncio, 3, venta de leche.
D, Casto Zamorano, Amaniel, 7, material eléctrico.
D. Valentin Hernández, Arlabán, 11, venta de papel de fumar. 
D. Ramón Larrea, paseo de Extremadura, 55, muebles usados. 
D. Wenceslao Malagón, Pelayo, 56. venta de vinos.

Por el Hegoelado 6.“ (Ensanche).

Alquilar: Galileo, 39 y Cardenal Cisneros, 72.
Vallado de solar: paseo de Ronda, entre el Grupo escolar y e!

cinematógrafo, „  * a
Obras de reforma: ronda del Conde Duque, 3; Benito uune- 

rrez, 2; Claudio Coello, 23, 25 y 27 y paseo de Luchana, 19.
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Construcción cíe un cobertizo: Donoso Cortés, 1 , 
ConstruccicJn de finca; Castelíó, 19 provisional.
Obras de reparación: Plaza de Toros, 2 , con vuelta a la calle 

de Lope de Rueda.
Instalación de nn montacargas eléctrico: Goya 37 y 39 . 
Construcción de un g a r a g e :  paseo de Rosales, con vuelta a la 

calle de Lisboa,
Por la Dlpeeclón de Fontaneria Aleantarillas,

Acometida a la alcantarilla general, 3.
Idem bajadas a la atarjea de la casa, 1.
Limpieza y reparación de atarjeas, 13.
Total, 17.

B IB L IO TE C ^M U N IC IP A L  '
S e han recibido ios libros que a  continuación s e  expresa:
Por adquisición y suscripción:
Volumen 2 .“, tomo Vil, Torrelaguna, por Natalio Moraleda;

tomo Vlil, Chinchón, por Simón Viñas y Rey; tomo iX, San Mar­
tín de Vaideigiesias, por Valentín Morcillo y Esteban; tomo X, 
Getafe, por Juan Francisco Gascón; tomo XI, Villaverde de Ma­
drid, por Justo Montero de Cruz, y tomo XII, Valdemoro, por 
Román Baillo.

Volumen 3,”, tomo XIII, Vaídemorillo y Peralejo, por Moreno 
Villar; tomo XIV, Pozuelo de Alarcón, por Acacio Caus y Prat; 
tomo XV, Guadarrama, por Luis de León; tomo XVI, Navalcar- 
nero, por Juan Francisco Gascón; tomo XVII, Colmenar de Ore­
ja, por Francisco de Pablos y Costanza, y tomo XVIII, Fuenca- 
rral, por Juan Benavente Barquín,

Volumen 4.'’, tomo XIX, Ciempozuelos, por Emilio Muñoz y 
Martínez; tomo XX, Morata de Tajuña, por Juan de Diego Arri­
bas; tomo XXI, Real Sitio de San Lorenzo, por Luis de León 
Megnie; tomo XXII, El Escorial, por Luis de León Megnie; 
tomo XXIII, San Sebastián de los Reyes, por Leopoldo Gimeno y 
Mata, y tomo XXIV, Rea! Sitio de El Pardo, por Manuel Ayala y 
Raya.

CONTADURIA

Cotización en B olsa  de ios catares municioales en los dias del 3 a l  i !  de enero de 1918.

Anterior, Díh 3. Dia 7. Día 8. Dia 9. Día 10. Día 11.

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por 
100..................................................................... .. ^ 74‘50

9175

96

75 74‘50Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas a! 4 por 1 0 0 ............. 9075
»

Expropiaciones en el Interior.—'Obligaciones de 500 pesetas 
al 5 por 100........................................................

Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­
tas al 4 por 100........................................

» I»

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 V* por 100........................... 87'50

95
90‘25

cin‘7i;

» »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al 
4 Vi por too.......................................

»

9475  y 95Idem id,—Emisión de 1915........................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de SOO pesetas al 3 por

91

»
91

N T  E R I O R

in gresos  // p a g o s  cerificados por cuenta del presupuesto de ¡918.

INGRESOS

1
CRÉDITOS

presupuestos.

¡NüRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S
Hasta el 5 

Je  enero de 1918,
Del Sal 12 

de enero de 1918.
Total de in̂ iresos 

liastfi e] 12 
de enero de Í1H8.

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

I."—Propios.................. ....................................... 'T'O ÍAQiTO
2.“—Montes.............................................................. i .40U 3*íJuT  3í 5.007‘37
3."—Impuestos.................................................... »

219.072784,”- -Beoeficenda.......................................... ICi RfífiíRO 1 í i  »4yy 10
5.“—Instrucción pública.................................................. O fiíYl

OpUoU a.íxjy 42 
L2506.“—Corrección pública................ ................................. l rJOU

/.'’—Extraordinarios..............................................
8,“~Resultas......................................
9.°—Recursos legales para cubrir el déficit................................. 24.470.34371

iRn nrm

i»OUo.OO"l- oU 1 i3(Jo.s3i,í4 3U
IO.""-Reintegros.............................................. 'í U.Ii'XaJ ó f j£i¿ 1 »040 ( ü 201.04/ 12

»

ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................
32.109.81175

»
1.397.758‘47 396.132‘52 

■ ISP44
1.793.890‘99

Jol 44

TotUí de ingresos fot m alizados ................................... 32.109,81175 1.397.75S‘47 1.794.072*43
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P A G O S

1 P A G O S  E J E C U T A D O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS 

a u t o r i í a d o s .
Hasta et 5 

de enero de 1918.
De l 0 al 12 

de enero de 1918,
Total de pagos 

hasta el 12 
de enero de 1918.

Peseta». Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2.300.606 460 3.414*76 3.874*76
1.892,502 'ij 5.909*34 5,909*34
5.074.509‘62 » 269.037*17 269.037*17
1,831,747‘27 17.588*73 51.317 68.905*73
2.531.70S 759*50 14.344*87 15.104*37
4.004.229*61 2,278*45 80.523*55 82.802

449.972*70 »
» »

12.913,538 402*03 66.923*20 67.325*23
1.010,998*55 3,741*75 3.741*75

100.000 1.326 1.326
» y>

32*109.81175 2L4S871 496.537^64
»

51S.026'35
»

32,109.811*75 21.488*71 496.537*64 518.026*35

B A L A N C E

P E SE T A S PESET A S

1.793.890*99

] .793.890*99

518.026*35
181*44 517.844*91

»

1.276.046‘(K

Madrid, 12 de enero de 1918.—El Contador, R a f a e l  S a la y a .

OBRAS MUNICIPALES
* V X A .S  F X J E X . 1 C A S

I N T ^ I O R

O bras en ejecución durante los dias del 3 a l  9 de enero de 1918. 

A seras.
Ruiz Perelíó, Bolsa, Dos Hermanas, Toledo, paseo de losMe- 

lancóücos, plazas del Rey y de Matute, Jacometrezo, Desengaño, 
Parque de Madrid, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Santa Teresa, San Bernardo, Cuatro Caminos (varias), Santa 
Catalina, Evaristo San Miguel, Eduardo Benot, plaza del Biombo, 
Santa Lucía, plaza del Conde de Toreno, Bordadores, travesía de 
Moriana, Jacometrezo, Desengaño, Miguel Servet, y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas.

Su conservación.
I

Talleres.
En e l d e  carp/n ten o,—Arreglo de carretillas y carros de mano 

y astilado de herramientas.
En el d e cer ra je r ía—CeAzeiÓQ, aguzado y arreglo de herra­

mientas y reparación de cilindros compresores.
E l de pintura.—En diferentes dependencias municipales.
En e l de oidrieria.—b aria s  arreglos.
Madrid, 11 de enero de 1918.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, jacinto Alderete.

Asuntos despachados en la s  oficinas durante los dias del 3 a l 9 
de enero de 1918.

Interior.
Instancias registradas e informadas solicitando licencia para 

apertura de calas, 17; asuntos tramitados, 59; listas de jornales, 10; 
importe de los jornales satisfechos en la semana anterior, 16.579'85 
pesetas; bajas temporales por enfermedad, 7.
Ensanche.

Asuntos despachados, 34; relaciones de calas remitidas, 27; 
expedientes informados, 2 ; actas de recepción y relaciones valora­
das, 2; listas de jornales, 2; importe de jornales, 7.769‘50 pesetas, 

Madrid, 11 de enero de 191S.—E) Ingeniero director,?, h . J a ­
cinto Alderete.

O bras en ejecución correspondientes a la contrata gen eral de p a ­
vimentación durante los dias del 3 a l 9 de enero de 1918. 

Pavimentos pétreos.
Lealtad, Felipe IV, Valenzuela (replanteo), Orellana (ternii-

: Í
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nándose), Santa Catalina, Claudio Moyano y costanilla délos An­
geles (replanteo).

Pavimentos eontinuoa,
Alfonso XII y paseo de Atocha.
Madrid, 11 de enero de 1918.—El Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

FONTANERIA ALCANTARILLAS
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 2 

a l 8 de enero de 1918.
Por admlnlstraelán.

Ccñeríos.—Instalación: Plaza de España.
Reparaciones: Gaztambide, San Bernardo, San Germán, San­

ta Teresa, Tesoro, Ventura Rodríguez, paseo del Comandante 
Portea, camino de Vicálvaro, campillo del Mundo Nuevo y prade­
ra del Corregidor.

Bocas de Instalación: Toledo y plaza de España.
Fuentes.—Reparaciones: Cadarso y paseo del Prado.
£/r/nartos.—Reparaciones: Amaniel y Pacífico,
Alcantarillas,—Reparaciones: Campoamor, Constructora Be­

néfica y Jacomeírezo.
Reparaciones oarias,—En los almacenes del ramo (paseo del 

Rey) y Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Talleres.

4/eed/i/ca.—Construcción de husillos y arbolillos para fuentes 
y cuidado de la transmisión y motores.

Guarnicionero,—Reparación de chanclos.
CaryOí/íter/íí.—Construcción de poleas de transmisión y puer­

tas en los evacuatorios y reparaciones de cerraduras y herramien­
tas varias.

Cantería.— Construcción de tapas de buzón, reparación de 
fuente en Segovia (jardín) y buzón en la plaza de los Mostenses,

Cerrn/er/cí.— Construcción de herraje para vallas y cubierta 
para urinario, reparaciones de fuentes en Moratfn y paseo del 
Rey, fuentes vecinales y herramientas varias.

EiínrfíCíó/i.—Reparaciones de fuentes en California y Panamá 
y de nuevo modelo en talleres.

Vidriería,—Reparaciones en los evacuatorios y depósito des­
cargador en California.

/V/itura.-—Obra de ios talleres del ramo y puertas y ventanas. 

Servicios prestados por el 
personal de A leantarillas.

Calles vigiladas, 2,816; ídem limpias. 253; objetos extraídos, 5, 
y reconocimiento de atarjeas, 25.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 96; ídem extraídos, 77; metros cúbicos ex­
traídos, 644; importe, 2I9‘50 pesetas,

Madrid, 9 de enero de 1918.—El Arquitecto director, ¡o sé  
de Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
Obras eíecutadas y en curso de ejecución durante los días 

dt'l 1 a l 7 de enero de 1918.
Cuenca de Reyes.

Reparación y  mejora del alcantarillado.—Monserrat, Alberto 
Aguilera, Conde Duque, San Bernardo, Norte, Pez, Andrés Bo­
rrego, Pizarro, Ballesta (calle y travesía), Desengaño, Vaiverde, 
Fuencarral, .Marqués de Leganés, Tesoro, Cruz Verde, Estrella, 
Leganitos, Isabel la Católica, Manzana, travesía de la Parada y 
Antonio Orilo.

Cuenca de la Castellana (vertiente Bate).

Construcción del alcantarillado.—ÍA&tia de Molina, General 
Orda, Principe de Vergara y General Pardiñas.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Reparación y mejora del alcantarillado.—Wuñrtas, San Ilde­
fonso, Atocha, Fúcar (calle y travesía), San Pedro, Barquillo, tra­
vesía de la Florida y Moratín,

Construcción del alcantarillado.—Ríos Rosas, Alenza, Ponza­
no y Modesto Lafuente.

Cuenea de la Cárcel Modelo.

Reparación y  mejora del aícantarillado.-RoaaXea. 
Construcción del alcantarillado.—WiXuñón Eslava y Donoso 

Cortés.

Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcantarillado.—Paseo Blanco.
Madrid, 9 de enero de 1918.—El Arquitecto director, ¡osé  de 

Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Relación d e los trabajos oerificados p o r  este ram o durante la  
sem ana del 31 de diciem bie de 1917 a l  6 de enero d e 1918.

Parque de Madrid.

M acieos y seg ad ores .— Ceciñ. y embasurado de macizos.— 
Poda de rosales.—Pasos por la nieve.—Conservación de viveros 
y de los jardines de la estatua del General Espartero y cemente­
rio de Nuestra Señora de la Almudena.

Estufas y  sem illeros.— de plantas para las multipli­
caciones.— Plantaciones, cava, labores, 'cultivo, ri^o, limpieza y 
conservación de las plantas.—Confección de zarzos. — Limpieza 
de plantas de la nieve y abriendo pasos.

R osaleda.—C asa  y embasurado de fajas, — Conservación de la 
estufa de Salamanca y abriendo pasos en la nieve.

Z onas d e la  a  la  5.“—Cava de cuadros.—Apertura de ho­
yos, plantación de árboles y arbustos, — Recorte de basuras y 
volteo de mantillo, — Apertura de pasos y limpieza de nieve.— 
Aseo y cuidado de los evacuatorios.

O bras y talleres.—Colocación de alcorques y regueras en la 
calle de Torrijos. — Construcción de tapas de hierro para arque­
tas, carretillas y arreglo de otras, roturas de cañerías y pasos de 
agua,—Pintado de los cajones de ios guardas en los jardines déla 
estatua de Castelar y plaza de Cristíno Marios.-Instalación de 
cristales en las estufas,—Labrado de ¡osas para arquetas y basas. 
Limpieza y engrase de llaves de paso y arqueta del Canaliilo,— 
Limpieza de nieve en tos paseos.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado.

Rodadores. — Partiendo leña en las estufas y quitando nieve 
en las calles.

jardines,—Limpieza de nieve en los jardines.
Volante d e jardines. —Limpieza de nieve y plantación de perfi­

les en la plaza de España.
Puente de Toledo y dehesa de la  A rganzuela.—KazorXe de ba­

suras,—Extracción de plantas y limpieza de nieve en las calles.
Secciones de la  a  la  ff.“—Recorte de basuras, — Quitando 

nieve en las calles,—Enderezado de plantas en la avenida de Me­
néndez y Pelayo.

Viuerosy crisis oívera.—Extracción de plantas.—Cribado de 
mantillo.—Embasurado de cuadros.—Limpieza de nieve. — Poda 
y vigilancia,—El personal de la crisis obrera, desmontando y apla­
nando los terrenos de la Puerta de Hierro al puente de San Fer­
nando,

i
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Dehesa de Amaniel.—RQza. y limpieza de nieve.
Parque del Oeste y personal de la crisis oArera,—Picado de 

basuras,—Cribado de mantillo,—Cava de cuadros en los viveros 
de la Florida.—Plantaciones.—Quitando nieve,—Poda de rosales 
y recebado de praderas.

Guardería.— servido.
Madrid, 10 de enero de 1918.—El Jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFiCACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Seroicios orestados p o r  e l  personal de la  B rigada de obreros  
bom beros durante la semana.

O bras en ejecución,—Tercera Casa Consistorial y plaza de ¡a 
Cebada, obras de albañilería y carpintería; Meléndez Valdés, 
obras de descombrado; Méndez Alvaro, 9 (fábrica de cerillas), 
obra de demolición; Parterre del Parque de Madrid, servicio en 
el castillejo.

Seroicio de gu ardas.—ZszneXB. de Veterinaria, taller de la 
Arganzuela, Nicolás María Rivero, 4; Santa Engracia, 43 y plaza 
vieja de Chamberí, 1,

O rdenanzas.— las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 12 de enero de 1 9 1 8 .— El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la  semana.

Primera seeeiáp del InteFlor.

Expedientes informados, 50,
Reconocimientos, 44.
Madrid, 11 de enero de 1918.—El Arquitecto de la sección,/«í/o 

M. Zapata.

Segwoda seeelán.

O irás d/bersas.—Velarde, 4 y Veneras, 7.
Apertura de establecim ientos.—RíOxíeers, 18, casa de viajeros; 

Malasaña, 22, taberna, y Cruz, 24 y 26, pescadería.
Licencias de ayOsTura.-Malasaña, 29, cacharrería; San An­

drés, 17, frutería; Oviedo, 5 y 7, ultramarinos; Trujillos, 9 y Ciu­
dad Rodrigo, 1 !, carnicerías. .

Licencias p ara  cí/ í̂í/far,—Bravo Murilio, 96; Hernani, 29 y Co­
ruña, 1 provisional.

Varios.—Trinidad, 5, rectificación de zócalos y alturas. 
Denuncias.—Csrmen, 16; Atocha, 10 y 12; Ballesta, 8 y Bravo 

Murillo, lio.
Partes de dirección  rfe o irá s ,—Ternera, 5 y Ballesta, 6, 
Certificación de segu ridad  de a/irfo/K/os.—Victoria, 7. 
Reconocimientos, 15.
Madrid, 1 2 de enero de I918 ,~ E ! Arquitecto de la sección, 

fo s é  L ópez Saílaberry,

Tercera sección.

Expedientes tramitados, 32.
Reconocimientos practicados, 47,
Asuntos varios, 59.
Madrid, 12  de enero de 1918.—E) Arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Quinta seeelón.

Reconocimientos practicados, 19.
Informes emitidos, 11.
Resumen de los datos estadísticos del año, i.917.
Volantes a Fontanería Alcantarillas, 2.
O bras en ejecución.— Orw^o escolar de la carrera de San 

Francisco y en el de la calle de Bailón.
Madrid, 12  de enero de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez,

Primera sección del Enaanehe.

Tira de cuerdas, 1,
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de reforma y ampliación, 4.
Expedientes de alquilar, 2.
Incidencia, 1.
Denuncias, 2.
Dirección facultativa, 1.
Establecimientos industriales, 15.
Numeración de fincas, 1,
Reconocimientos, 22,
Madrid, 11 de enero de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba. ■

Segunda seeelón.

Certificaciones-de apropiación, 1.
Obras de reforma, 5,
Idem de ampliación, 2.
Construcción de casillas, 1.
Idem de cobertizos, 1.
Denuncias, 3.
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 19.
Establecimientos industriales, 34.
Reconocimientos, 42,
Madrid, 1 i de enero de 1918. — El Arquitecto de la sección, 

R afael R ipollés,

Tercera sección.

Señalamiento de alineaciones, 1,
Obras de consolidación, 1 ,
Idem de reparación, 2.
Licencias de alquilar, 2 .
Direcciones facultativas, 5. •
Instalación de motores, 1.
Establecimientos industriales, 8 .
Incidencias, 3.
Denuncias, 2.
Reconocimientos, 12.
Madrid, 12  de enero de 1918. — El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo G allego.

Cuarta seeelón.
Expedientes informados, 44.
Reconocimientos practicados, 37.
Madrid, 11 de enero de 1918. — E) Arquitecto de la sección, 

P ablo Atonda.

Inspección facultativa de la  «.Reforma de ¡a prolongación de la  
ca lle  de Preciados y enlace de la  p laza  del Callao con la  ca lle  

de Alcalá».

A causa de los últimos temporales de nieve, hubo necesidad 
de suspender los trabajos de demolición de fincas, siendo, en su 
consecuencia, el estado actual de éstos los reseñados en la sema­
na anterior.

CEMENTERIOS
Trabajos verificados en la semana.

Necrópolis del Este.
Trabajos en el cuartel que se ha de segregar de la Necrópolis 

para unir al cementerio.
Formación de listas de obreros para los trabajos de exhuma­

ciones.
Madrid, 12 de enero de 1918.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava.
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SECCION FACULTATIVA DE PBOPIEDADES DE LA VILLA

O bras en ejecución durante tos dios del 7 a l  12 de enero de 1918, 
Tercera Ca^a Consistorial.

Obras de reforma de la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Centro.
Escuelas-bosque,

Cerramiento con alambre.
Asilos de Alcalá de Henares.

Colocación de pararrayos.
Obras del nuevo Matadero.

jtfo/irfon^ííería,—Obras de hormigón armado.
Taller d e  cer/'a/ería.—Trabajos para los diferentes edificios. 
Idem de carpintería.—' Y para los diferentes edificios. 
Trabajos d e o fic in a .-M o rm e, 1; oficios, 2, certificaciones, 8 , 
Madrid, 12 de enero de 1918,— El Arquitecto municipal de 

Propiedades de la Villa, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y  servicios pt estados en los días del 3 a l  12 
de enero de 1918,

Denuncias.

Distritos.—Centro, 75; Hospicio, 40; Chamberí, 78; Biieiia- 
vista, 64; Congreso, 48; Hospital, 30; Inclusa, 77; Latina, 9; 
Palacio, 31; Universidad, 16. Total, 468.

Servicios.

Distritos.—Centro, 2 1 ; Hospicio, 4; Buenavista, 3; Congre­
so, 11; Hospital, 7; inclusa, 40; Latina, 32; Palacio, 4; Univer­
sidad, 6 . Total, 128.

TENENCIAS DE ALCALDIA
¡aicios, visitas y com isos cerificados en los d ías del 5 a l 12 de enero de 1918,

Denuncias,
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales...................................
Por ídem id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan............

Por ídem id. de la ley del Descan-

z o i s c m i T o e
TOTALÍ--5

Cdtrt. Eiiflilt. (binbtii. íitiiiiiii. Cllfttlll. litliia. litigi. riiiiii. IlgiTenllil.

3>

»

Ib

»

»

Tí

»

»

»

18

A

»

»

»

»

12

3

»

»

»

»

s

í

»

»

30

3

»
T o t a l ............................. » » » » 18 » 15 » » Tí 32

Juicios;
.Vlultados.,. .  .................................... Ib 12 A » Tí yt 12
Apercibidos........................................ » Tb 6 í> 3b A Tí » 6
Sobreseídos........................................ » » 7b » í » 3> Tí 9 Tí
Al Juzgado municipal..................... » » » A » Tí A » Tí Tí
Al apremio......................................... » 7) » A » » Tí Tí
Pendientes......................................... 7> r> y> » 7 Tí y> Tí 7

■ T otai. .......................... 7> » » y> 25 7b » » - 25
Importe de las multas impuestas,

pesetas.......................................... » » 7> » 47 » » Tí » Tí 47

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Chamberí, Buenavista, Hospital, Inclusa, La­
tina, Palacio y U n i v e r s i d a d . ________________ _______________________________________________________________________

BENEFICENCIA
Servicios p restados pot la s C asas de S ocorro  en la  sem ana del 5 a l 12 de enero de 1918.

F A C U L T A T I V O S

1 0 1  s - r i t  I  o? o  s

CLASE DEL SERVICIO
Cntri. Bltpílll. Chiiberi. Botniiiili. Cti[te!i. Etipllil. Iniiaii. litìgi. filult. Dtireriidil. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio........ 23 Tí 40 14 30 Tí 63 60 Tí 240
Idem id. en consulta general............. 18 7b 52 13 8 Tí 40 95 40 » 266
Idem enfermedades de la mujer.. . . y> Ù Tí Tí A Tí » Tí Tí A
Idem en la especial de la v ista .. . . Tí Tí Tí Tí ; » Tí í Tí
Operaciones de ia vista..................... :í » Tí » » A » » Tí * »
Idem garganta, nariz y oidos.......... Tí » » Tí Tí Tí y> Tí A A
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia.............................. 157 Tí 82 42 102 Tí 154 69 Tí 671
Partos y abortos asistidos............... 1 » 2 5 4 » » 3 » Tí 15
Vacunaciones...................................... y> » TS Tí » » 7> Tí Tí »
Revacunaciones................................... A Tí Tí 2 Tí » ?> Tí Tí 2
Reconocimiento de enajenados....... 1 Tí 1 A Tí » 2 Tí » 4
idem de cadáveres.............................. 2 » 1 1> 4 Tí Tí » Tí /J 7
Asistencia a incendios....................... Tí Tí » Tí Tí Tí » y> Tí Tí »

T o ta l ............................. 202 » 178 76 148 Tí 168 314 109 » 1.205
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A D M I N I S T R A T I V O S

I 3 I S T H . I T O S

CLASE DE SOCORROS
Ctsitt. llllfllio. Ciianitri. BueniTiilt. Coairtíi. üoipltil. laílaii. Liliti. Ftiltll. IniKriidtB. TOTAL

Medicinas............................................. » 36 251 63 41 291 506 435 105 94 1.822
Sanguijuelas........................................ » » » » » » » » >?
.Aparatos ortopédicos....................... » 1 5 5 3 4 7 3 !¿8
Leche de burras................................. » » » » » » » » » » »
Idem de vacas..................................... » » » 2 6 3 14 18 43
Gota de leche...................................... » » 9 » » 5.614 5.623
Pensiones de lactancia..................... » y> » - » y> » y> y> » »

1 Pan.................................. .1 » » » 7 58 » 218 lio » 393
l Carne............................. y' » ■Ò 7 58 y> 218 lio í> 393

,,, 1 Tocino............................ » » y> » 7 58 » 218 no » 393
Víveres,, j Qg^banzos..................... » » » » 7 58 » 218 lio » 393

1 Bonos especiales........ » » » » y> »
I Arroz........................... ; » » » » S » » A

Bonos en metálico.. ...................... » » 93 630 » / » 723
Carbón............................................... » » » ?> » » 218 lio )> 328

¡ Mantones..................... » » » y> » íi » »
» y> » :: » » y> » í> »

1 Bufandas...................... » » » » * » »
l Camisas de hombre y 
j  de mujer................... » » i) » x> » » »

ííopas,. ,  í Envolturas................... » » » » » 2 » » y> » 2
j Chalecos de Bayona.. » y> » » y> »
1 Vestidos....................... » y> y>
1 Camisas de niño......... ÌÌ » » » » » y> » » y>
t Toquillas....................... » » y> » » fl y> » j> Ti »
\ Calzoncillos................. » » » » » » » » » »

T o t a l ........................ » 36 252 161 704 539 516 1 528 6.290 115 10.141

INSTITUTO MUNICIPAL DE SEROTERAPIA
Estadisiica de los seroicios facuítatioos real izados 

durante el año de 1917.

ENFERMOS ASISTIDOS DE
1:4ra
s . 

?

a

; ^  
' ?

*4
*&rb0(4

TOTAL

Difteria....................................... 399 402 10 801
Idem con asfixia (garrotülo).. 512 6 512
Falsa difteria............................. 17 50 » 67
Afecciones catarrales de gar­

ganta ....................................... 118 83 » 201
Amigdalitis................................ 89 » » 89
Complicaciones respiratorias 

(e x c e p to  broncopneumo- 
nfa) del saram pión............. 91 4 91

Idem íd. de la escarlatina,. . . 30 3 30
Idem íd, de la coqueluche... ■ » 97 4 97
Broncopneumonia, etc............ 7> 118 20 lis
Afecciones estenosantes de 

nariz........................................ 87 » » 87
Otras afecciones de nariz. . . 97 » 97

T otal..................... 807 1.383 47 2.190

¡nteroenciones realizadas.

Intubación laríngea.................................................................
Traqueotomía...........................  ............................................
Otras intervenciones de la laringe....................................
Incisión de abscesos de las primeras vías respiratorias.
Extirpación de amígdalas......................................................
Extirpación de vegetaciones adenoideas.........................
Intervenciones intranasales diversas.............................. ..
Inyecciones desuero antidiftérico (Laboratorio muni­

cipal)......................................................................................
Inyecciones de otros sueros (Laboratorio municipal) . .  
Inyecciones de vacunas y otros tratamientos bacterio­

lógicos................................................................................

T o t a l .

Número.

402
11
33
89
70
32
21

3.118
37

91

OBSERVACIONES

1,  ̂ Desde la entrada en vigencia del actual presupuesto 
de 1918, son admitidos en las enfermerías y alimentados y asis­
tidos gratuitamente, todos absolutamente, los niños enfermos po­
bres de enfermedades agudas que, de la índole de las del cuadro, 
acudan aun siendo su enfermedad leve.

2. " Además de las veinte camas habilitadas para este fin, se 
está procediendo a la instalación de una nueva enfermería con 
doce camas para los enfermos de enfermedades eruptivas.

Madrid, 5 de enero de 1918.—El Director, 5 . García Vicente.

3.904

SANIDAD

JOUTA TÉCfUCA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E  HIGIENE

Resumen de los trabajos rea lizados p o r  esta  ¡unta durante e l  mes 
de diciembre último ■—Interior y Ensanche.

Expedientes de empadronamiento sanitario de viviendas, por 
distritos, realizados hasta la fecha: Centro, 208; Hospicio, 6; 
Chamberí, 21; Buenavista, 141; Congreso, 66; Hospital, 123; In- 
dnsa, 190; Latina, 126; Palacio, 124 y Universidad, 41; I.946. 

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 41. 
Idem en id, de íd. de reforma, 33.
Idem en íd. de licencias de alquilar, 49. ,
Idem en íd. de obras generales y parciales de saneamiento, 9, 
Idem en íd, sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros es­

tablecimientos industriales, 5. ^
Idem en íd. solicitando placas de salubridad, 43. 
ídem sobre denuncias de casas en condiciones antihigiénicas, 3. 
Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 3. 
Certificaciones expedidas, 9.
Placas de salubridad concedidas, 9.
Visitas de inspección giradas, 211.

. Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 
del bando sobre higiene urbana, 197.

Citaciones verificadas, 313,
Junta celebrada, 1,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en ei 

Canal de Isabel 1!, 246.
Total, 2.218.  ̂  ̂ j  =

Nota. Casas saneadas hasta la fecha con arreglo a) bando de 5 
de octubre de 1898, 8.837,

Madrid, 11 de enero de 1918.- E l  Secretario interino. Eduat- 
do Masip.
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ABASTOS
MERCADO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

0 3 D , A . S £ : S  O B  C 3-A . IST A .  3D O
IMPORTE

Pe,-ietas.

Vacuno 

a 0‘I5 
p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 

a 0*15 
p e s e t a s .

M u ] 4) r 

a 0U5 
pesetas,

A s n a l  
a 0*10 

pesetas.

Carros

aO'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
a 2

pesetas.

G u i a s
s rso

pesetas.

Día 2 de enero de 1918......................... 39 » » » d n » 5'85
Día 47 5 21 12 2 1 5 14'65
Día 71 'è > » s 10*65
Día 5 ........................................................ 90 » » » •p » 13*50
Día 6  .................................................................... i » » *  ' » » » »
Día 105 » P » % 15*75
Día 96 » » » 1> 14*40

T o r  AI.......................................... 448 ' - 5 2 ! 12 2 1 » 74*80

ADMIN ISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES
Recaudación por derechos de degüello, precio det ganado, etc., en los dias dei ¡ a l 8 de enero de 1918,

y su comparación con igual periodo del año anterior.

sssss neooLi.soAs sn pl* 
CHOS oías V BN lOUAL I'ERIo* 

00 OEC a8o ANTPJtlOlt

1918........................................
1017........................................

R E S E S Q U I L O G R A M O S Ingresos
por

d e g ü e l l o .
Pesetas.Vacas, Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.671
L774

5B4
687

1.515
2;I15

2
44

2.353 
2 841

388.771
405.190*4

28.389
313197

20.778*6
30.714*8

10
182*5

209.734
275.795'S

15.195*20
17.498‘BO

D iferencia.{ ||¡ ; Í03 123 600 ’42 488 16 419*4 4.éos 9.936*1 W *5 66.061*5 2.304*70

■ Ü9C8 DeOOLtADAS EN EL
a9o y su comparación

1918........................................ • • 1
1917........................................ » • • k » » • > > *

D iferencia.{ ^^*00«::
*
>

* frt k
»

•
t

$
>

k
■

*
■

>
1

1
P

»
*

Precio det ganado ,—E\ precio del quíloijramo en canal de la res, en la semana fné de 2*58 a 2'65 pesetas el vacuno, de 2‘70 a 2'85 el lanar y de 2'flO a 2'85 el 
de cerda, según clase.

Procedencia de! ganado .—De Madrid, 404 vacas, 98 terneras y 392 lanares; Asturias, 200 terneras; Galicia, 550 vacas y 268 terneras; Santander, 315 
vacas; Cordoba, 402 vacas y 826 cerdos; Murcia, 850 cerdos; Badajoi, 300 lanares y 677 cerdos; Avila, lanares.Peses inutilizadas a t quemadero. Cerdos, 2, y los magros de 4,

PESCADERIAS CORUÑESAS
R ela c ió n  d e  p rec io s  d e  v en ta  a l  p o r  m en or d u ra n te  lo s  d ía s  d el 2  a l  S  de en ero  d e  1918.

S S F E C ia S UNIDAD

Merluza.......................
Besugo........................
Sardinas......................
Idem p srrocha..........
PescadiMa g o rd a .. . .
G allos..........................
Angulas.......................
Atún o  Bonito...........
Bacalao........................
Calamares..................
Congrio.......................
Corvina........................
Dentones y doradas,
B scacbos................... .
Lenguados..................
Lubina....................  ..
M ero .. .  .....................
P a je les.......................
Pescadílla fina..........
Rape.............................
Rodaballos..................
Saltndn........................
Sslm onetes.................
Ton! as..........................
Truchas.......................
Votadores...................
Panchos.......................
C astañeta....................
Palom eta....................
B ocarte........................
Sardinas de T ab al, .  
A nguilas.....................

V» qnilogramo.
Idem............... .
Idem...................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem .................
Idem...................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Id em ................
Id em .................
Idem..................
Idem.
Idem.
Idem.
Idem..
Idem.
Idem..
Idem..
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,.
Idem.
Idem,
Idem,.

PRECIO S 
en el dia 2,

Pesetas.

3'50
3
2'50
l'50

1*50

0‘R(1
O'DO

O'flO
0'70

a 4

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

2'15a 2-ffi 
t‘40

0*80

2'25a 2*35 
T50

0'80
0*90

rso
1*75

) a 4

O'TO

PRECIO S PRECIOS PRECIO S PRECIOS PRECIO S
en el día 4 en e l  día 5. en el día 8 en el día 7, en el dia 8.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2*25 a 2*30 « 1*65 1*85 ¡■85
1*40 p 1 1 I

t • k k k
* P 0*45 0*45 0*50

0*80 ■ 0*75 0*75 O'SO
0*90 • 0*80 0*80 0'80

k k * P •
t k • k > '
k k P « k

I *60 k 1*75 T75 1*75
1*75 k 1*50 1*50 1*50

k k 1*75 1*75 «

1*50 k 1*50 1*50 k
k P P • k

3*50 a 4 t 3*25 3*25 3*25
É k 2*15 2*25 1*90

9*50 k 2 2 2
1*75 • 1*50 rso 1*75
1 » 0*90 0*90 0*90

k
k

•
•

1*95 1*25
>

1*25
k

k

2
*

k
k
P

1*75 1*75
>

roo
>

0*60 * 
•

k
k
1

0*60
\

0*60
P

0*80 ’ 
•

0‘80 ’ k
P
k

>

a
k
»

0*75
>

•

k

>
»

•

»

k
k

u



centollas 
Caiiífreioa de mar 
Lubri gantes. 
Berberechos 
Mei Ilíones

Bonito
Sardinas

MERCADO LA CEBADA
R ela c ió n  d e  p rec io s  d e  a rtícu los  d e  con su m o en  M adrid  d u ran te  lo s  d ia s  d el 2  a l 8  d e  en ero  d e  1918.

E S P E C I E S U N ID A D
PRECIO S 
en el día 3

Pesetas. |

PRECIO S 
en e] día 3.

Pesetas.

PRECIO S 
en el día 4.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 6.

Pesetas.

PRECIOS 
ea ei dia T.

Pesetas,

PRECIO S 
en el día 8.

Pesetas.

Quilogramo....... » 9 a * a
Idem..................... * 9 a ,

» 9
Ident..................... 9

0*50 ’ 0*45 a’ 0*50 0*45 a’  0*50Idem« » 9 0*50
Idem.....................

(V30a 0'45 
0'20a 0‘30

0*27 a 0*45 
0*23 a 0*28

9 »
a a k

Camuesas..................................................... 0*30 a 0*35 0*30 a 0*35 a 0*30 0*30
Idem..................... > • » a

* 9 a a
Idem..................... * > 1 > a

* » > »
■ 9 a a

Quilograma.ws, I 9 k a a
faeni..........* ......... » • a

Idem..................... > 9 9 a a

> 9 9

Idem* • 9

0*35 a’  0*40 0*35 a 0*40 0*40 a’  01*45
a

9 * a
Idem............. p, * k • • k a
C ala..................... 9 ■ k a

Quilo^amop.ppp 9 » 9 *
C a jita .................. • 9 9

• 9 9 9
Ca)a*........ . 9 9 » 9 a

Ciento.................
r a a *  S‘50

9
1*75 a’ 2 t‘T5a’ 3 l'SOa’ 2*25 1*73 a’  2*30Id e m ............. p p p 9

Quilogramo....... >
0*90 a 1

* a

C ajlta .................. a‘S0a I'IO
1 a 275 
0*35 B 1

0'80a 2*25 
0*40 a t

0*80 a 3 
0*35 a 0*00

1 B* 2*50 
0*30 a O'SOC lènto................. t 'SSa  3 1*25 a 3

0'30a 0‘90 0*30 a 0*85
9 9 *

0*20 0*20 0*30 *> 9 0*209 9 k •
Idem* p p p . , . ***  p p 9 * 9 a

9 9 9
1 a 5 1*35 a’ 4l ‘25 a  5 1*25 a S \ a 5 1 a 4

Quilogramo....... 9 9 a a
1 1 0*80 a' 1O'SSa 1 O'OO a l 1

Cal ita................... 9 9
0*40 a’ 070 0*40 a’  0*70 0*30 a 0*60 0*30 a’ 0*50Quilogramo....... 0‘30a 0'50 0'30 a 0*50

• * k •
» • a
» * k a

Quilogramo....... 9 > a a

> » a

Barril................... 9 * a a

'^ a i d .u r a s -
Manojo« .,«*«««* 0‘S5a 0'30 0*25 a 0*30 0*60 0*00 a 0‘M a  0*60 0*40 a 0*43 

0*10 a 0*15 
0*50 a 1*50 
070 a 0*00

Quilogramo........ 0‘12a 0'20 •
0*60 a 1*60 0*60 a 1*50 

0*70 a t
0*60 a 1*50 
0*73 a 10‘so a  rso 0*50 a 1*40

M anojo............... ffBOa 0*90 • a

9 * •
Quilogramo....... 9 k a a

» 9 *
TiXtHlllna ................... * ........... • k a

3 a 0 
0*30

3 a' 6
0*28 a 0*35Docena. 3*50 a 5

0*18 a 0*30 0*20 a’ 0*30 0*37 a 0*35Qui i ogramo....... D'ISa 0*30
Manoro.Pi ..««« 9 9 a

e a 12 5 a 12 4 a 103 a 14 9 a
Quilogramo....... 9 9 a a
Idem*. * * *......... p P

0*40 a 0*75 0*50 a 0*75 0*45 a‘  0*90 0*25 a' 0*80 0*40 a* 0*600*40 a 0*70
Eapárrasos trigueros............................... Manojo................ > * a a
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ESPECIES
Eapárrag^oa de jardín.
Espinacas.....................
G uisantes....................
Habas.............................
Judias..............................
Lechugas......................
Lombardas....................
Nabos. - ..........................
P atatas............................
Patatas nuevas.............
Pepinos...........................
P erejil..............................
Pimientos .......................
Rábanos..........................
Remolacha.....................
Repollo............................
Tom ates de Alicante.. 
Tomates de la tierra .. 
Zanahorias.....................

UNIDAD

E S P E C IE S

De C astilla ..................................
De la montaha...........................
De la tierra .................................
De G a lic ia .................................
Sacrificadas e.i el Matadero.
Corderos lechales....................
Cabritos.......................................

Conejos....................
Chochas..................
Gamos......................
Ja b a l í .......................
L iebres....................
P ájaros....................
Paiomiaos.............
Perdices..................
Pichones vivos___
Pichones muertos.

..íA’v'e».
Capones...
G allinas..
Patos.......
Pavos.......
Pollancus. 
P o llo s .. . .

o s­
e a ste  líanos......
G allegos..........
De Portugal.... 
De Marruecos..

Feso&d.oa_
A lm ejas..................
Anchoas..................
Anguilas..................
Angulas...................
Atún..........................
Bacalao....................
Besugos...................
Bonito......................
Boquerones............
Calam ares..............
Cangrejos de mar.
C aracoles...............
C igalas.....................
Congrio....................
C orvina...................
Dentones.................
Gallos.......................
Langostas...............
Langostinos........... .
Lenguados..............
Lubina......................
Mejllionea...............
Merluza....................
Mero......................... .
O stras.......................
P a je les..................... .
Panchos....................
P eces.........................
Percebes...................
Pescadlilas............. .
Pez espada...............
P1 atusas....................
Quisquillas............. .
R a p e ..........................
Raya...........................
Rodaballos .............
Saintán......................
Salm onetes...............
Sardinas....................
T ru ch as................... .
Turbú.........................

Manojo.......
Idem............
Quilogramo
Idem.............
Idem.............
Docena____
Idem.............
Quilogramo
Idem.............
Idem..............
Idem..............
Manojo.......
Ciento.........
Manojo........
Quilogramo.
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Manojo. . . .

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

O'áOa O'OO 
4 a 14

0 T 9a  0'27

0'50

0'45
0'23a 0‘2a

0‘40 a 1

PRECIOS 
eu el día 3.

Pesetas.

0‘25a 
0‘40 a’

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

1‘75

0'30

0‘40a

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

l ‘30a P40

1‘SOa 175 
075 a 1‘75

0'33 0'23 a 0'28

0‘50
4 a 10

O'SOa O‘B0 
0'30

0'40a 0'90 
0'60a 0'90

PRECIOS 
eii el día 6.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

O'SOa 0'60

l ‘60a 175 
075 a 1‘75 
3 a 14

070
4 a 10

O'SOa O'OO 
0‘30

0‘40a O'OO 
O'OO a 075

PRECIOS 
en el día 8.

Pesetas.

0'50a 0'73 
n o  a t'15

l'SOa I'75 
075 a t'SO 
4 a 12

0'24 a 0'29 0'23 a 0‘28

0‘50
3 a 10

O'OO a 0'80 
0‘20 a 0‘25

0‘4 0 a  O'BO 
O'OOa 070

MERCADO DE LOS MOSTENSES

UNIDAD

Arroba................
Idem....................
Idem.....................
Id em ...................
Idem....................
Uno.................
Idem.....................

Par..................
Idem...............
Qui lógrame..
Idem...............
P ar.................
Docena.........
Cuerda de 4..
P ar.................
Idem...........  .
Cuerda d e4..

Uno...
U na...
Uno...
Idem..
Idem..
Idem..

Ciento , 
Idem... 
Idem... 
Idem ...

Quilogramo..
Idem...............
Idem ..............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Una.................
Quilogramo.,
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem ..............
Idem ..............
Idem...............
Idem...............
Idem...............

PRECIO S 
en el día 2.

Pesetas,

a 42 
a37 
b 32

30 a 32

4'25

a 4

a2t
b20

l ‘20a 1‘40

2'75

3‘25a 3

a 6

2'50 a 
I ‘50

2'25
0'80

a 5

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

a 42 
a 35

28 a30

a 6

a 21 
a20

2'50a 3

5 a 7

a G‘50

2‘50

3‘50a 4

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

a 42 
a 37 
a 32

30 a32

4'50

a G

19 a 20

2'75

2 a 9‘50 
2‘40a 2'50 2

3‘50

2'50

3'50a 4

PRECIOS 
en 'el día 5.

Pesetas.

a 42 
a 37 
a32

30 a 32

a 5

a G

a 21 
b20

l'25

I ‘90

O'OO
2'30a 3

1'50 a 2 
l ‘3 0 a  1'50 
4 a 7‘50

a 3*50

2‘50
1‘25

l '^ a  1'50

4 a 4're 
P30

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas.

40 a 42
35 a 37
30 a 32

4'50 a 5

3‘75a 4

a 0

l‘8Da 2

0'65
2'G5a 3

2'50a 3 
l ‘50a 2 
2'50 
P35
5 a 8

a 3*50 
a 3‘50

PRECIOS 
en el día 7,

Pesetas.

a 0

a 21 
a20

PRECIOS 
ea el día 8.

40 a 42 34 a 35
35 a 37 30 Q 31
30 b 32 26 a 27
30 a 32 *

* 25 a 27

Pesetas.

375 a 4'25

a 6

20 a 21
10 a 20

1'40 1*40

1*75 a 2'50 2 ’

l ‘75a’ 1‘85 1‘8S ’t

0'75 *
3

»
>
>

2'OOa 3

>
•

t
i

1‘40 ’ 
»

1*75 ’ 
*

5 a’  G 5'50a C
2‘50a 3‘Si 2'SOa 3‘50

3 a 4 
•

4 a’ 4'25 
>

1‘50
*

l'40a* 1‘60 * I ‘40a’ 1*75 
•

l ‘75a’ 5
•

> 2'5a
•

3 a’ 4 3'50a’  4
1'50

•
tt
»

I
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E S P E C I E S UNIDAD
PRECIO S 
en el día 3.

PRECIOS 
en el día 3.

PRECIOS 
en el día 4.

PRECIOS 
en el día 5.

PRECIOS 
eu el día 6.

PRECIOS 
en el día 7,

PRECIOS 
ea  el día 8.

P esetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Barril................... ) > * » k > k
Idem. 4 » • • • k »

» f • • t » t
» t * > » > k

De sardinas................................................. Idem..................... t > * • > k

DATOS FACILITADOS POR LOS INSPECTORES DE LOS DISTINTOS DISTRITOS

B s r s c i s s

A ceite..................................
Aceitunati..........................
Aguardientes....................
Alfalfa.................................
Alcohol...............................
Algarrobas.......................
Arroz...................................
Avena................................
Azúcar..............................
Bacalao..............................

I Cok.
Carbones.............  Mineral,

Carnes frescas . .1

Carnes salad as..

V egetal.............
Carnero............
Cerdo.................
Ternera.............
Vaca primera. 
Idem segunda.. 
Idem tercera ...
Chorizos...........
Jam ó n ...............
Tocino...............

UNIDAD
PRECIOS 

en el día 3.

P esetas.

Cebada-----
Centeno —  
Garbanzos..

ÍDe centeno..............
De m aíz...................

De trigo, al detall. 
D e  I de m,  al  por

Harinas..

mayor
Huevos..........................................................
Jabón..............................................................
Jud ías............................................................
Leche.............................................................
Lentejas........................................................
Leña...............................................................
Maíz....................................................  ........
Manteca de vaca........................................

, En barras.................
y Candeal de flor___

Pan........................ ( L ibreta......................f  Panecillo bajo.......
i Idem de lu jo...........

P a ja ............. ..................................................
Pastas de sop a...........................................
Patatas..........................................................
Petróleo........................................................
Pimientos en conserva............................

De bola ...................
y Gruyere...................

Q uesos................. ( Manchego................
/ Parma.......................

Roquefort...............
S a l .................................................................
Salvados...............................................

...............! E n a c e i t é : : : : : : : : : :
Tomates en conserva............................
Trigo...........................................................

t Blancos..................

Vinagre.......................................................

Litro....................
^ a  il ogramo —

Quintal métrico. 
Litro.....................

?uintal métrico 
uil agramo —  
u in tal métrico, 
uil ogramo —

em.....................
40 quilogramos.
Idem....................
Idem.....................
Quilogramo —
Idem....................
Idem.....................
Idem....................
Idem....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Quintal métrico.
Idem....................
Quilogramo----
Idem....................
Idem....................
Idem.....................

Quinta] métrico.
Docena...............
Quilogramo —
Idem.....................
Litro....................
Quilogramo —  
Quintal métrico.
Quilogramo-----
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
500 gramos.,1 . . .
Pieza...................
Idem....................
Quinta] métrico. 
Quilogramo —
Idem....................
Litro....................
L ata.....................

PRECIOS 
ea el día 3

Pesetas,

4
7
3'50
3'20
2
7
8 
3

Idem 
Idem.
Idem.....................
Idem ...................
Id em ...................
Quintal métrico
Docena...............
L a ta .....................
Idem....................
Quintal métrico
L itr o ..................
Idem....................
Idem...................

l'TOa 2 
O'SOa 2‘50 
1 a 4‘50 

20 a23
l ‘2 5 a  3'50 

40 a44
0‘70a I‘20 

38 a44
I'40a  1'85 
2'20a 4 
e a 6‘50 
6 a 7 
8 a 10 
l ‘80a 3*50 
1*40 a 
1*50 a 
3*20 a 
2'SÚa 
1‘80 a 
4 a 
3*50 a 
2‘SO a 

40 a 48 
3$ aSO 
O'SOa 1*50 
0*42 a 0*50 
0*45 a 0*80 
0*58 a 1

53 u60
2*10 a 3 
I a 2 
O'SOa I 
0*60
0*60 a 1 
4 a 10 
0*45 a 0*60 
4 a 7 
0*50 
0*58 
0*28 0*10 0*10
8*50 a 13 
0*90 a 1*75 
0*20 a 0*30 
1 a 1*10 
0*35 a 0*80 
G'30a 9 
9 a II 
3*50 a 4 
8 a 13 
B a 12 
0*08 a 0*15 

29 a40
O'BOa 1*80 
0*35 a 3 
0*25 a 0*75 

48 a 60 
0*30 a 1 
0*25 a 0*50 
0*30 a 0*60

4
7
3*50
3*20
2
7
8 
3

PRECIO S 
en el día 4

Pesetas.

PRECIO S 
en el dia 3.

Pesetas.

1*70 a 2 
0*60 a 2'50 
! a 4*50 

20 a 23 
1*25 a 3*50 

40 a 44 
0*70 a 1*20 

38 a44
1*40 a 1*85 
2*20 a 4 
6 a 6*50 
6 a 7 
9 a 10 
1*80 a 3*50 
1*40 a 
1*50 a 
3*20 a 
2*80 a 
1*80 a 
4 3
3*50 a 
2*80 a 

40 a48
38 a50
0*60 a 1*50 
0*42 a 0*50 
0*42 a 0*80 
0*58 a 1

53 aOO 
2*10 a 3 
1 a 2 
O'SOa 1 
0*60
0*60 a 1
4 a 10
0*45 a O'SO
4 a 7
0*50
0*56
0*280*100*10
9 a 13 
0*90 a 1*75 
0*25 a 0*301 a no
0*35 a 0*80 
0*50 a 9 
9 a 11 
3*50 a 4 
8 a 15 
8 a 12 
0*08 a 0*15 

29 a40
0*65 a i'SO 
0*35 a 3 
0*25 a 0*75 

48 a 60 
0*30 a 1 
0*25 a 0*50 
0*30 a 0*60

l'TOa 2 
0*60 a 2*50 
1 a 4*50 

20 a 24 
1*25 a 3*50 

40 a 45 
0*70 a 1*20 

38 a 42 
1*40 a 1*80 
2*20 a 4 
S‘50a 7 
6 3 7
9 a 10 
1*20 a 3*50 
1*50 a 
1*50 a 
3*20 a 
2*80 a 
I'SOa 
4 a 
3*50 a 
2*80 a 

40 aSO 
33 a t í  
0*60 a rSO 
0*42 a 0‘50 
0*45 a 0*80 
0*58 a 1

4*50
7
3*50
3*20
2*307
3
3*20

53 a 60 
2*10 a 3 
1 a 2 
0*60 a 1 
0*60
0*00 a 1 
4*50 a 12 
0*45 a 
4 a 
0*50 
0*50 
0*28 0*10 
0*10 

10
0*90 a 
0*20 a 
1 a
0*35 a 
6*50 a 
9 a 11
3*50 a 4 
8 a 15
8 a 12
0*10 a 0*15 

29 a40
0*00 a 1*80 
0*35 a 3 
0*25 a 0*75 

48 aOO
0*30 a 1 
0*25 a 0*50 
0*30 a 0*60

0*60
7

I 12 
1*75 
0*30 1*10 
0*80 
8

1*70 a 2 
0*60 a 2 
1 a 4*50 

30 a24
1*25 a 3*50 

40 a45
0*70 a 1*20 

38 a 42 
1*35 a 1*80 
2*20 a 4 
5*50 a 7 
6 a 8 
9 a 10 
1*30 a 3*50 
1*50 a 
1*50 a 
3*20 a 
2*80 a 
t ’SOa 
4 a 
3*50 a 
2*80 a 

44 a 46 
33 aSO 
0*60 a 1*50 
0*42 a 0*50 
0*45 a O'BO 
0*58 a 1

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

4*50
7
3*50
3*20
2
78
3*20

53 u60
2*10 a 3 
1 a 2 
0*60 a 1 0*00
0*60 a 1
4*50 a 12
0*45 a 0*60
4 a 7
0*50
0*56
0*280*100*10

10 a 13 
0*90 a 1*75 
0*20 a 
1 a 
0*35 a 
6*50 a 
9 a 11 
3*50 a 4 
8 a 15 
8 a 12 
0*10 a 0*15 

30 a 36 
0*00 a 1*80 
0*35 a 3 
0*25 a 0*75 

48 a 55 
0*30 a 1 
0*25 a 0*50 
0*30 a 0*00

l'TOa 9 
0*60 a 2 
1 a 4*50 

20 a 24 
1*25 a 3*50 

40 a45
0*70 a 1*20 

38 a 42 
1*35 a 1*80 
2*30 E 4 
5*50 a 7 
6 a 8 
9 a 10 
'.*50 a 4 
1*40 a 4*50 
1*50 a 7 
3*20 a 3*50 
2*80 a 3*20 
I'SOa 2 
4 a 7 
3*50 a 8 
2*80 a 3*25 

44 a48
38 a50
0*00 a 1*50 
0*42 a 0*50 
0*45 a 0*80 
0*58 a l

PRECIO S 
en el dfa 8,

Pesetas,

4*50
7
3*50
3*20
2
7
8 
3

0*351*10
0*80
9

a 7

53 a60
2*10 a 3 
1 a 3 
0*60 a 1 
0*60
0*00 a 17 a 12 
0*45 a 0*60 
4
0*50 
0*56 
0*28 
0*10 
O'IO

10 a 13*50 
0*90 a 1*75 
0*20 a 
l a 
0*35 a 
6*50 a 
9 a 11 
3*50 a 4
8 ais
8 a 12 
0*10 a 0*15 

30 a 40 
0*60 a 1*80 
0*35 a 3 
0*25 a 0*75 

48 b 60
0*30 a 1 
0*25 a 0*50 
0*30 a 0*60

0*35
PIO
0*60
9

1*70 a 2 
0*60 a 2 
1 a 4*50 

20 a 24 
1*25 a 3*59 

40 a 45 
0*70 a 1*20 

38 a 43 
1*35 a 1*80 
3*20 a 4 
0 a 7 
6 a 7
9 a 10 
1*50 a 4 
1*40 a 
1*50 a 
3*20 a 
2*80 a 
I'SOa 
4 a 
3*50 a 
2*80 a

40 u48
42 a 50 
0*60 a P50 
0*42 a 0*50 
0*45 a 0*80 
0*53 a l

53 a60
2*10 a 3 
1 a 2 
0*60 a l 
0*60
0*00 a 1
8 a 15 
0*45 a 0*00 
4 a 7 
0*50
0*56
0*280*10
0‘J0

10 a 13
0*90 a 1*75 
0*20 a 0*35 
1 > ’ a 1*10 
0*35 a 0*80 
6 a 9
9 a 11 
3*50 a 4
8 Bis
8 a 12
0*10 a 0*15 

30 a40
0*60 a 1*80 
0*35 a 3 
0*25 a 0*75 

50 a60
0*30 a 1 
0*25 a O'SO 
0*30 a 0*60

1*70 a 2 
0*00 a 2 
1 a 4*50 

20 a24
1*25 a 3*50 

40 a44
O'TOa 1‘20 

38 a44
1*35 a 1*80 
9*20 a 4 
6 a 7 
6 a 9 
9 a ID 
1*50 a 4 
1*40 a 
I'SOa 
3*30 a 
2*80 a 
1*80 a 
4 a 
3*50 a 
2*80 a 

44 a4B 
42 a 48 
O'SOa 1*50 
0*42 a 0*50 
0*45 a 0*80 
0*58 8 l

4*50
7
3*50
3*30
2
78
3*25

1*90

1

53 aOO 
I'SOa 3 
1*20 a 
0‘60 a 
0*60 
O'OO a 
7*60 a 10 
0*45 a 0*60 
4 a 7 
0*50 
0*56 
0*28 
0*10 
0*10

10*50 a 14 
O'SOa 1*75 
0*20 a 
1
0*Ka 
6*50 a 
9*50 a 11 
3*50 a 4*50 

10 a 10
8 a 12
0*10 a 0*15 

30 a 40 
0*80 a I'SO 
0*35 a 3 
0*25 a 0*75 

48 aOO 
0*30 a 0*90 
0*25 a 0*60 
0*30 a 0*80

0*35
1*10
0*80
9

ComímetiKeB.—Ea itlmacsnes, según tasa establecida en 7 de diciembre de 1915.

E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS

Pesetas.

Aglomerados de Asturias, a 38 p e se ta s ...............
Antracita de Peflarroya, a 43 pesetas.....................
Carbón vegetal........................ ..................................
Cisco gordo.....................................................................
Cisco menudo.................................................................
Cok asturiano metalúrgico, lavado, a 51 pesetas
Cok de rio, a 27 ídem....................................................
Cok de hornos (usos domésticos), a 48 ídem .. . .
Cok de pila, a 32 Ídem.................................................
Cribado de Asturias, a 40 ídem.................................
Cribado de Puertollano. s 37 ídem..........................
Galleta de Asturias, a 4() ídem..................................
Galleta de Puertollano, a 35 idem..........................
Hulla para fragua, a 29 ídem.....................................
Menudo y granza de Asturias^ a 30 Idem..............
Menudo de Puertollano, a 19 ídem..........................

Tonelada.
Idem..........
Idem.........
Idem.........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem.........
Idem.........
Idem..........
Idem.........
Idem..........
Idem..........
Mem.........

93
125100
75 

106
77 102 
83 
03
78 
93
76 
BO 
SI
sr
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Sn la Fábrica de gas,—Precios señalados a partir del día 27 de septiembre de 1317, de conformidad con el 
bando del Fzcmo. Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid de 13 de diciembre de 1916.

.A.,—O ol£ 'toso.ado p o r sacos eso. la  f á b r i c a  d e gas.
Pasetis.

Cok sin partir, cada saco de 40 quilogramos............... ..................................................................................................................  3 ‘68
Cok clasificado, nümeros 0  y  1, cada saco de 40 quilogramos..................................................................................................  4
Carbonilla, cada saco de 40 quilogramos............. ...................................... ....................................................................................  3*20

eia-izegado a d o iaa lo illo  eA ü^ adzld .
PÜRTOMELADA PüR SACOS

PESETA S PESETAS

Cok sin partir....................................................................................................................................................................... 102*50 4*10
Cok partido número I (de 50 a 75 .................................................................. ..................................................  11 í 4*44
Cok partido número 0 (de 20 a 50   111 4*44
Carbonilla cribada (de 9 a 20   90 3*60

*Parlfa del cole para usoa ImduetTlalea aenrlcLo a doxxklcilio.
Pesetas.

Cok sin partir, tonelada............................................................................................................ ............................................................  112*75
Cok partido, números 0 y 1, tonelada.................................................... , .......................................................................................  122*10

Trigos, harinas y pan.—Precios de tasa, a partir del 15, segdn bando del Esemo, Sr. Gobernador civil de Madrid
de 13 de octubre de 1917,

E S F E C I E S

Trigo corriente, con peso que no exceda la fanega de 94 libras.
Idem clase selecta, con peso que exceda la fanega de 94 lib ra s .
Harina para elaborar pan blanco de familia, peso neto, sin saco
Idem de flor o extra, peso neto; sin saco ........................................... .
Pan de familias, en barras de dos quilos, pudiéndose adquirir un quilo, medio o un cuarto

UNIDAD

Quintal m étrico.
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Quilogramo........r  a u  U C  C JI  i/ a i  » a a  u c  u u a  i ^ u u u a ^  ^ u u jc i J U L r a T ^  a u t j  U4J i i  U i i  i j u j j U }  i u ^ u t v , i  i/ u  II v U tS I  l u  m i i u  • • • • . *

Pan de harina, de flor o ex tra ............................................................................................................................................................ Quilogramo______
................................. Medio quilogramo.Idem de id., de id .

Pan de lujo.—S e  consideran como tai todas las piezas menores de 500 gramos y quedan libres de peso. 
F r . c la .  M p ie l.1 .1  da l .  ¿ a m p i i l í .  M .d rI la S . d .  P an if ica c ión .

Pan en barras de dos quiiogramos.
Idem en id. de un quilogramo..........
Pan de flor.............................................
L ib reta ....................................................

P rac lO J ó ip . c l i ia a  da la  C om pa ília  Pan fflcadora  Popu la r M adrita fia.

Pan en barras............. .
Idem de flor...................
Idem id., l ib re ta .........
Idem Id , dos libretas..

Quilogramo............
Idem..........................
Idem..........................
Medio quilogramo.

Idem.
Medio quilogramo 
Quilogramo............

PRECIOS

Pesetas,

41*03
42*75
51
53
0*50
0*50
0*28

0*50
0*52
0*51
0*27

0*30
0*55
0*38
0*55

CEMENTERIOS

In h u m acion es  d esd e  el 3 0  a l 31 d e  d ic iem b re  d e  1917 , y  en  ig u a l  p er iod o  d e l qu in qu en io  an ter io r .

I l N H U a i A C I O l V E É S

1017. 1»1S. 1615. 1914. 191S. lOIS.

Nuestra Seflora de la Almudena....................................................................... 63 83 46 46 ÍOO 106
San Justo................................................................................................................ 3 3 3 3 3 3
San Lorenzo........................................................................................................... 1 4 2 1 7 7
SfiTitn Mnrffl..................... ......................................... .. ............. .. 4 5 1 ] 4 4
San Isidro................................................................................................................ % » 1 2 1 1

1 » 1 » 3 1

72 95 54 53 n s 121

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena...................... 4 8 6 4 12 8

I c E x p r e n - tB  r x x u x iio ip E il .


